
AÑO CC MARTES 25 DE JUNIO. 1861. -NUM. 176.

PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan éti esta corte 
sin novedad en so importante salud.

MISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 
Vicente Perales al tenor de lo prescrito en la Real ór- 
den de 44 de Marzo de 1846, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
oida la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien autorizar á dicho 
interesado para que, salvo*el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero/aprovéche tes aguas del 
rio de Bolbáite, como motor dé un molino harinero 
que 'posee en el pueblo del mismo nombre y sitio 
llamádo Puente de piedra, en la provincia de Va
lencia; debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

i .a El concesionario deberá dejar libre y expedita 
la vereda para el paso de los ganados, cuya conser
vación rebtafmá el Ayuntamiento de Bolbáite, siem
pre que á juicio del Gobernador de la provincia se 
justifiquedebidámente la existencia de dicha vereda.

2.a No podrán aplicarse las aguas á riegos ú otros 
usos que el raovimiehto del artefacto; y después de 
haber funcionado en el mismo, se devolverán ínte
gras al rio.

3.a Se ejecutarán las obras cóh arreglo al proyec
to aprobado y bajo la inspección dél Ingeniero Jefe 
de la provincia referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchoi 
años. Madrid 20 de Junio de 4864.

C O R V M A .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sí.: Dé conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parécer dé la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. José Igual 
y Cano, para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aprovéche las aguas de la 
fuente denominada de San Pedro en el riego de una 
huerta llamada de los Frailes, que posee en el tér
mino de Rubielos de Mora, provincia de Teruel, de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a El concesionario construirá en el nacifniento I 
de la fuente un arca para recoger las aguas, y á 
continuación un pequeño abrevadero de servicio 
público.

2.a Si se observase que por haber separado de 
su curso las aguas de dicha fuente disminuyen las de 
la titulada del Cármen, que está situada en el inte
rior del pueblo referido, el concesionario habrá de 
surtirla con la cantidad de agua que lleva ordinaria
mente.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecté aprobado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

4.a Por esta autorización solo se faculta al intere
sado para utilizar las aguas en el riego de la expre
sada huerta. Si después de llenarse este servicio que
daren aguas sobrantes, no podrá nadie disponer de 
ellas sin conocimiento de la Administración, y suje
tándose á las dispéricioneá ^ ^ ^ ig é f t^ i la materia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1861.

c o a v m .
Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta general de Estadística.

Dirección de trabajos geodésicos.
Necesitándose una caballería mayor para el arrastre 

de un carro en que han de conducirse los instrumentos 
necesarios á la segunda brigada de esta Dirección, las 
personas que quieran contratar este servicio pueden acu
dir, de una á dos de la tarde, y durante el plazo de 40 
diás, qqe empezará á contarse desde esta fecha, á la calle 
de la Concepción Gerónima, núm. 4 duplicado, donde se 
les enterará de las condiciones y garantías correspon
dientes áte contrata y presentarán sus proposiciones.

Madrid M de Junio de 4864.«>El Director, Francisco déJImálk —4

D irecc ió n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  d e  la  H acien da p ú b lica .

BIENES VENDIDOS T CENSOS REDIMIDOS EN EL CUARTO TRIMESTRE DE i 858.
Relación de las liquidaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favoi d* las. corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cuyos extractos se r.emiten á la de la Deuda pública para que expida á  su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el art. SS de la ley de 4.* de Abril de 4 859.

Número 
4e órd.n.

Provincia 
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Corporaciones 
6 establecimientos acreedores.
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que les corresponde en inscripciones.

Renta 
anual de estas.

PROPIOS.4.904 Albacete..................... . Ayuntamiento de Albacete..................... 134,32 4,024.902 Alava.......... . .............. . IdemdeTolosa......................................... 4.125,47 423,764.903 Avila........................... . Idem de Muñana..................................... 62.763,50 4.882,904.904 Badajoz....................... . Idem de la Coronada ............................. 3.779,20 4 4 3,374.905 Idem .................. . Idem de Higuera la Real......................... 78.273,9? 2.348,214.906 Idem.................. .. . Idem del Montijo........................... .. 405,22 12,154.907 Idem.................... . Idem de Magacela................................... 805,60 24,164.908 Idem.......... .. . Idem de Puebla de la Calzada............... 1.693,32 50,794.909 Idem............................. . Idem de Villanueva de la Serena........ 191,90 5,754.940 Idem............................. . Idem de Torre de Miguel Sesmero......... 6.957,70 208,734.944 Idem. ......................... . Idem de Feria......................................... 292,35 8,774.942 Idem............................. . Idem de Almendral................................. 77,37 2,324.943 Idem............................. . Idem de Cabeza del Buey.................... 511,77 4 5,354.944 Idem............................. . Idem de FregenaL................................... 4.438,02 433,144.915 Idem............................. . Idem de Almendralejo.. . a................... 30.431,97 912,954.946 Idem.............................,. Idem de Fuente de Cantos.................... 477.030,27 4 4.310,904.947 Idem............................... Idem de Badajoz...................................... 69.285,52 2.078,564.948 Idem ............................,. Idem de Arroyo de San Servan.......... 885,92 26,574.949 Idem........................... ,. Idem de Alconchel................ 7.519,92 225,594.920 Idem........................ .. Idem de Alburquerque......................... 870,02 26,104.924 Idem............................ . Idem de la Albuera................................. 2.024,15 60,724.922 Idem............................ . Idem de Villafranca de los Barros........ 16.969,65 509,084.923 Idem............................ . Idem de Valencia del Ventoso.......... 2.986,52 89.504.924 Idem............................ . Idem de Villar del Rey........................... 5.678,92 470,364.925 Idem............................ . Idem de Táliga.................. ............... .. 1.129,20 33,874.926 Idem............................ ,. Idem de los Santos.................................. * 14.114,70 423,444.927 Idem......................... , .  Idem de Rivera del Fresno................... 1.547,40 46,424.928 Idem.......................... . .  Idem de Mérida................................... 12.748,35 382,454.929 Idem........................... . .  Idem de Nogales...................................... 1.120,97 33,624.930 Barcelona .7 ............... Idem de San Pol de Mar....................... 4.691,20 140,734.934 Cáceres....................... . .  Idem de Ceclavin ................................... 76,97 2,304.932 Idem ......................... . .  Idem de Cáceres..................................... 48.874,55 4.466,234.933 Cádiz. ....................... . .  Idem de Veger................ ........................ 19.934,22 598,024.934 Idem.......................... . .  Idem de Jeréz de la Frontera.............. 955.134,60 28 654,034.935 Córdoba..................... . .  Idem de Montemayor............................. 6.549,47 496,48
i  4.936 Idem ......................... . .  Idem de Hornachuelos........................... 28.991,02 869,734.937 Idem............................ . .  Idem de Villafranca............................... 15.729,82 471,894.938 Idem.......................... . .  Idem de Pedro Abad............................... 8.383,45 251,504.939 Idem.......................... . .  Idem de Rute............................................ 2.110,95 63,324.940 Idem.......................... ... Idem de la Rambla................................. 270,97 8,124.944 Ciudad-Rea!. . . . . . . . .  Idem de Ciudad-Real............................. 443.091,02 13.292,734.942 Idem.......................... . .  Idem de Villanueva de la Fuente......... 2.062,50 61,874.943 Idem.......... ................ . .  Idem de Arenas....................................... 444.645,70 13.339,374.944 Idem........................... . .  Idem de Pedro Muñoz........................... 104.302,70 3.129,084.945 Idem........................... . .  Idem de Poblete....................................... 41.956,27 1.258,684.946 Cuenca...................... . .  Idem deT ebar.......................................... 322.351,75 9.670,5 ’>4.947 G erona... ................. . .  Idem de Torroella de Montgri............ 185,25 5,554.948 Idem........................... . .  Idem de Rosas.......... .............................. 6.752,95 202,584.949 Guadalajara.............. . .  Idem de Yunquera................................... 4.695,37 440,864.950 Jaén .................. . .  Idem de Huelma...................................... 13 375,02 401,254.954 Idem............ .. . .  Idem de Segura de la Sierra................. 43 271,65 4.298,444.952 Idem........................... . .  Idem de Torrecampo............................... 2.984,12 89,521 4.953 Idem........................... . .  Idem de Valdepeñas...................... .......... 10.485,77 314,57| 4.954 Idem .. . . .  ............... . .  Idem de Carboneros............................... 14.086,17 422,58I 4.955 Madrid............ .......... . .  Idem de Torres......................................... 745,90 22,37I 4.956 Id e m ... . ................... , . Idem de Madrid....................................... 4.516.862,20 4 35.505,86I 4.957 Idem ......................... . .  Idem de Ara vaca..................................... 7.270 218,104.958 Idem........................... . . .  Idem de Meco........................................... 14.867,47 446,01I 4.959 Idem.......................... , . .  Idem de Valdeavero............................... 3.020,55 90,61I 4.960 Idem ......................... , . .  Idem de Villaviciosa de Odón............... 3.923,07 117,69I 4.964 Idem........... .. ............ Idem de Ajalvir....................................... 8.259,10 247,77I 4.962 Idem..........................., . .  Idem de Mejorada del Campo............... 23.908,85 717,26I 4.963 Idem.........................., . .  Idem de Colmenar de Oreja.................. 22.524,85 675,744.964 Idem........................... . .  Ayuntamiento de Ciempozuelos............ 4.753,55 142,60I 4.965 Idem.. ............. . .  Idem de Vicálbaro................................... 129.067,87 3.872,03I 4.966 Idem..........................., . .  Idem de Buitrago..................................... 484.726,27 5.541,78I 4.967 Idem.......................... , . .  Idem de Loeches...................................... 43.575,65 407,261 4968 Idem.......................... . . .  Idem de Torrejon de Ardoz................... 53.114,67 1.593,44| 4.969 Idem........................... . .  Idem de Pozuelo de Alarcón.................. 21.269,50 638,081 4.970 Idem............ ............ . . .  Idem de Titulcia....................................... 42.317,97 369,531 4.974 Idem......................... . . .  Idem de Barajas........................................ 125.405,42 3.762,4 6I 4.972 Idem......................... . . .  Idem de Carabanchel alto....................... 771,72 23,154.973 Idem ................... . . .  Idem de Villanueva de la Cañada......... 4 4.896,85 446,90I 4.974 Idem......................... . . .  Idem de Pedrezuela................................. 2.559,52 76,78I 4.975 Idem........................ . . .  Idem de Hortaleza................................... 20.242,72 607,28I 4.976 M álaga............... . . .  Idem de Villanueva del Trabuco.......... 4.807,10 444,214.977 Murcia........... . . . .  Idem de Carayaca................................... 56.297,00 1.688,94I 4.978 Palencia ................ . . .  Idem de Vallamuriel de Cerrato........... 270,60 8,144.979 Idem ....................... . . .  Idem de Grijota........................................ 1.982,77 59,48I 4.980 Idem............ ............ . . .  Idem de Cevico de la Torre........ .......... 271,65 8,14I 4.981 Idem ....................... Idem de Lantadilla.................................. 4.872,42 446,17I 4.982 Pontevedra......... . . .  Idem de Vigo............................................ 11.116,35 333,494.983 Segovia.. . . . . . . . . . . .  Idem de Cobos de Segovia..................... 21.859,55 655,78I 4.984 Idem.............. .......... . . .  Idem de Carbonero el Mayor...... .......... 13.005,87 390,17I 4.985 Sevilla...................... . . .  Idem de Carmona................................... 4.024,17 30,72I 4.986 Idem .. . . . .  ............ . . .  Idem de Castillo de las Guardas.......... 866,07 25,98I 4.987 Idem.................... . . .  Idem de Palomares................................ 173,65 5,20I 4.988 Idem......................... . . .  Idem de Aznalcollar............................... 3.120,65 93,61I 4.989 Idem......................... . . .  Idem de Lora del Rio............................. 4.618,17 48,54I 4.990 Idem......................... . . .  Idem de Corrales.................................... 3.695,90 110,87I 4.994 Idem......................... . . .  Idem de Dos-hermanas......................... 4.428,90 33,86I 4.992 Teruel..................... . . .  Idem de Piedrahita................................. 2.386,05 71,58I 4.993 Idem........................ . . .  Idem de la Puebla de Hijar................... 29.812,10 894,361 4.994 Idem........................ . . .  Idem de Muniesa.................................... 2.236,92 67,101 4.995 Valladolid............... . . .  Idem de Gaton........................................ 2.054,50 61,631 4.996 Teruel..................... . . .  Idem de Celadas..................................... 4 0.771,70 323,151 4.997 Idem......................... . . .  Idem de Samper de Calanda................. 209.830,82 6.294,92I 4.998 Idem........ .. . . .  Idem de Cedrillas................................... 83.638,82 2.509,16I 4.999 Toledo...................... . . .  Idem de Lillo........................................... 4.790,25 53,701 5.000 Id e m .... . . . . . . . . . . . .  Idem de Val de Santo Domingo.......... 52.397,42 1.571,91I 5.004 Valladolid............... . . .  Idem de Villanueva de Duero............... 34.587,12 4.037,611 5.002 Idem........................ , . . .  Idem de Villabañez................................. 483,57 ‘ 1 4,50, 1 5.003 Idem........................., . . .  Idem de Medina del Campo................ . 153.95 4,61’ l 5.004 Idem....................... . . . .  Idem de Nava del Rey......................... 9.101,77 273,05I 5.005 I d e m ... . . ................ . . .  Idem de Olmedo.................................... 3.927,25 4 47,811 5.006 Idem.................... . . . .  Idem de Pozaldez.................................. 2.481,80 74,45I 6.007 Idem......................... . . .  Idem de B a m b a .................................. 27.382,30 821,461 5.008 Id e m ... . . . . . . . . .  Idem de Berrueces............................... 1.894,47 56,83I 5.009 Idem...................... . . . .  Idem de Mayorga.................................. 5.362,90 4 60,88I 5.040 
,  I 5.044 Idem......................Idem...................... . . . .  Idem de Laguna.................................... . .  • Idem de Villamuriel............................

435,35
241,75 4,06 7 2,K1 6.042 Idem...................... . . . .  Idem de Villamarciel........................... 80,60 2,411 5.043 Idem....................... . . . .  Idem de Villagarcía.............................. 404,17 155,121 5.044 Idem...................... . .  . Idem de Villabarba. ........................... 661,47 49,8c1 5.045 Idem...................... . . . .  Idem de Valladolid............................... 97.366,02 2.920,9$I 5.046 Idem............ . . . .  Idem de Alcazarén............................... 231,95 6,911 5.017 Idem...................... 4.391,40 44/L|  5.048 I d e m . . . . . . ........... 321,32 9,6:I 5.019 Idem....................... 47.608,50 528,2;„ I 5.020 Idem...................... 2.470,75 74,1'I 5.024 Idem. ................... 221.215,45 6.636,4,s I 6.022 Idem.................... 40.654,75 319,6is I 5.023 Idem............ .......... 810,10 24,3

I- I 5.024 Idem...................... 3.722,25 441,60 I 5.025 Idem............ .. . 289,02 8,6. I 5.026 Idem....................... 2.791,82 83,7le I 5.027 Canarias............... 9.497,90 284,9¡a I 5.028 Idem..................... 34,45 c
t- j 5.029 Idem.................... 9 856,72 298/í

BENEFICENCIA.
»  I 5.030 Alava................... 3.960,05 118,$I 5.034 Avila.............. .... 3.263,22 97,$

Número 
de órden.

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones 
ó establecimientos acreedores.

Cantidad que les corresponde en inscripciones.
Renta 

anual de estas.

5.032 Badajoz........................ . Idem de la P a r ra ........................................ 246,15 6,48
5.033 Idem............................... Idem de San Sebastian de B adajo z .... 21.234,92 637,04
5.034 Idem............................... . Idem de la Caridad de Olivenza........... 445.402,67 4.362,08
5.035 Idem .............................. .. Idem de Jerez de los C aballeros... . . . 6.589,87 497,69
5.036 Idem ............................... Idem- de San Juan de Dios de Mérida.. 40.503,40 345,09
5.037 Idem ............................... Idem de San Blas de F re jen al................ 6.949,80 20$,49
5.038 Idem .............................. Idem de Caridad de Villafranca. . . .  . 273,32 8,49
5.039 Idem............................... Hermandad de la Caridad de Alconera. 4.063,82 34,94
5.040 Idem............................... Coi radia de la Caridad de Zafra............. 4.970,35 149,44
5.041 Barcelona...................... . Hospital de Berga ............................. .. 4.84 4,25 444,42
5.042 Idem .. . . . . .  c .............. Idem de V ich.............................................. 41.952,30 358,56
5.043 Idem ............................... Idem de Sampedor..................................... 385,95 41,57
5.044 Idem ................. ............ Idem de M anresa........................................ 44.484 434,43
5.045 Idem............................... . Idem de Pobla de S ille t , ......................... 7.239,40 247,48
5.046 Idem............................... . Idem de Castelltersól............................. 5.134,37 45^,03
5.047 Id e m ............................. Idem de Sabadell....................................... 24.377,60 644,32
5.048 Idem ............................... . Idem de T ordera ......................................... 769,4 5 23,07
5.049 Idem .............................. . Idem de San Feliú de S aserra ................ 5.495,47 4 64,89
5 050 Idem............................... Idem de Calaf............................................... 4.819,92 444,59
5.051 Idem............................... Idem de San Severo de Barcelona. . . . 2.444,40 64,24
5.052 Idem ............................... Idem de Convalecencia de id ................ 45.159,62 4.354,78
5.053 Idem ............................... . Idem de T arrasa......................................... 964,32 28,83
5.054 Idem ............................... . Idem de C erv e ra .,...................................... 6.977,45 209,32
5.055 Idem............................... Casa de Misericordia de B arce lo n a ... 6.446,17 493,38

I 5.056 Idem............................... Casa pia fundada Jpor D. José Aiiú paraL
dotar doncellas........................................ 4 2.652,97 379,58

5.057 . Hospital de Santa María del C am po .. . 77.74 4,37 2.331,34 *
5,058 . Idem de Calzadilla de Coria.................... 359,82 10,79
5 059 Córdoba........................ Idem de Jesús Nazareno de Castre)

del Rio....................................................... 38.521,20 1.155,63
5.060 Idem .............................. Idem civil de Priego.............................. 30.073,27 902,19
5.061 Idem .............................. Casa de Socorro-hospicio de Córdoba.. 42.092,20 362,76
5.062 Idem ............................ . Idem de Maternidad en M ontilla........... 2.100,95 63,02
5 063 Idem ........ ............. Obra pia de D. Alfonso Pedrajas en Dos

T orres...................................................... . 797,25 23,91
5.064 Idem............. ........... Idem id. fundada en Córdoba por Dori

Francisco A rana.......................... .......... 144.519,45 3.435,58
5.065 Idem............................ Hospital de convalecientes de Córdoba. 46.265,52 4.387,96
5.066 Idem ............................ Idem de crónicos en id............................ 56.039,07 4.681,17
5.067 Idem............................ Obra pia fundada en id. por D. Gabriei

Benavente............................................... 250.368,95 7.511,06
5.068 C ád iz .......................... . .  Hospital de Santa Isabel de Jerez de l;a

F ro n te ra ................................................. 408.427,77 12.252,83
5.069 Idem............................ Idem civil de Cádiz................................. 183.800,25 5.514
5.070 Id e m ........................... Hermandad de San Pedro de Sanlúca r

de B arram eda....................................... 22.229,20 666,87
5.071 Idem...................... . .  Casa hospicio ó misericordia de Cádiz 366.002,37 10.980,07
5.072 C o ru ñ a ....................... . .  Hospital de San Roque de S an tiag o .. 37.481,60 4.115,44
5 073 Idem............................ . ,  Idem de la Car idad de la Coruña........ 414.480,97 3.434,42
5.074 G erona.....................- Idem de G erona........................................ 34.804,17 1.044,12
5.075 Huelva........................ . .  Beneficencia provincial........ .. 46.868,37 506,05
5.076 M adrid ........................ Beneficencia de T orrelaguna................ 1.888,02 56,64
5.077 Idem ............................ Hospital de Pedrezuela........................... . 4.638,92 49,16
5.078 Idem ............................. . .  Idem del Bálsamo de Toledo................ 5.434,47 163,03
5.079 Idem ............................. Idem de Ciempozuelos........................... 4.469,42 434,08
5.080 Idem ............................. Idem de T orrelaguna............................. 222.277,40 6.668,32
5.081 Idem............................. Idem de Colmenar Viejo....................... 16.185,17 485,55
5.082 Idem ............................. . .  Beneficencia de Vicálbaro.................... 2.491,67 74,75
5.083 Idem............................. Idem de Barajas .................................... 1.906,55 57,19
5.084 Idem ............................ Obra pia para dotar huérfanas doñee

lias de Pinto......................... ............. 7.525,67 225,77
I 5.085 Idem ........................... . . .  luem fundado en San Miguel por De)ii

Alonso del Monte para dotar huéir -¡ fan as....................*............................... 1.994,45 59,83
5.086 Idem ........................... Idem id. por la Marquesa de CerrabvoI en la parroquia de San Boal de Salía-I m anca para socorro de p o b re s .. . . . 2.879.278,92 86.378,36

I 5.087 M urcia...................... Hospital de San Juan de Dios de Mur-
c ia ........................................................... 46.498,3 5 4.385,95

- 5.088 Idem...... ................... . . .  Beneficencia general de Lorca............ 2.974,4 2 89,44
5.089 Oviedo...................... . . .  Hospicio provincial de Oviedo............ 4.993,4 2 69,79
5.090 Sevilla...................... Hospital de San Bernardo de Sevilla. . • 500,515 45,04
5.091 Idem .......................... Idem de la Misericordia de Marchena . , 212,4 5 6,37
5.092 Idem................... Jun ta  de Beneficencia de E cija......... 596,€12 47,39
5.093 Idem .......................... Idem de gobierno del hospicio pr 0 -

v inc ia l.................................................... 4.443,£12 43,30
5.094 T eruel....................... Hermandad de Desamparados de 1’e -

ru e l......................................................... 29.639, t>5 889,48
5.095 Toledo....................... Hospital de la M isericordia.................. 108.762;12 3.262,88
5.096 Idem .......................... Idem de Santiago de Toledo................ . . 4 4 6.84 4,í15 3.664,44
5.097 Idem .......................... Idem de la Misericordia de Talavera 9.935A55 298,06,
5 098 Valladolid................ Idem de Peñafiel..................................... 2.720,<)2 84,60

¡ 5.099 Idem.......................... Idem de convalecencia de Toro......... 4.193/77 425,84
5.100 Idem .......................... Idem de Santa María de Esgueva de

Valladolid............................... ............. 44.034,152 4.230,94
5.104 Idem.......................... Idem de dementes de V alladolid .. . . 42.684/12 380,62
5.102 Idem.......................... Idem de San Miguel de Nava del ReY- 304,152 9,13

1 5.103 Idem.......................... Idem de Sancti Espíritus y Santa Ana
de Rioseco............................................ 4.993/77 59,84

5.104 Idem .......................... Idem de San Lázaro de M ayorga.. .  ,>.. 4.010,132 30,30
5.4 05 Idem .......................... . Idem de Olm edo..................................... . .. 4.528/22 435,84-

i 5.106 Idem.......................... Idem de la Piedad de Medina del Cam po. 2.264, 12 67,92
I 5.107 Idem .......................... Idem de Roncesvalles........................... 4.308,i52 39,«8 :

5.108 Idem.......................... Idem del Buen Pastor de Alaejos... 6.516,i07 496,48
5.109 Idem .......................... Idem general de la R esurrección de

Valladolid........................................... 2.860, 45 85,30
5.110 Idem .......................... Idem general de M adrid.................... . 23.622,47 768,67'
5.111 Idem.......................... , , Idem de Laseca..................................... 23.088,72 692,66
5.112 Idem .......................... Hospicio de Valladolid........................ 213.372,90 6.404,48
5.113 Idem ......................... Casa de Beneficencia de Z am o ra ... 365,05 40,95
5.114 Idem................. Idem de id. de Rioseco. .................. 24.016,52 720,49

1 5.115 Idem ......................... Idem de Misericordia de Pedrafa de
Portillo ................................................. 4.077,,57 39,32

I 5.14 6 Idem .......................... Memoria de huérfanas de R u ed a .. . . 793,75 23,81
I 5.117 Idem.......................... Idem de id. de P o rtillo ....................... 4.986,,57 59,59
I 5.118 Idem ............... Idem de id. de Laseca.......................... 2.287 68,64
I 5.119 Idem .................... Colegio de niñas huérfanas de Va Ua-

dolid .................... ................................ 3.487,,45 404,64^
5.120 C anarias.................. Hospital de Garachico......................... 313 ,30 9,39

I 5.124 Idem ......................... Idem de la Ciudad de Palm a............ 4.057 ,45 31,72
I 5.122 Idem .......................... Cuna de espósitos de la ciudad d<3 la

L aguna................................................. 4.807 ,90 444,23
INSTRUCCION PÚBLICA.

1 5.123 A vila....................... Escuelas de Velayos........................... 46.359 ,32 490,77
I 5.124 Barcelona............... Magisterio de San Lorenzo de Sabafl . . . 2.392 ,65 74,77
1 5.125 Idem........................ Colegio de Belen de Barcelona......... 5.757 ,42 172,72
1 5.126 B urgos................... Idem de Saldaña de B urgos.............. 646i,07 48,48
I 5.127 Cáceres............ Escuela de Casar de Cáceres............ 46.9221,60 5Q7,67

5.128 Idem........................ Idem  de M alpartida de id .................. . • * 4331,05 42,99
I 5.129 C órdoba................. Caudal de Instrucción pública de B u-

ja lance ............................... • ............. 6.8641,22 205,83
I 5.130 León........................ . . . .  Cátedra de latinidad de Lois......... . . . . 2.4611,92 74,09
I 5.131 M adrid.................... Escuela de la villa de Fuente el Sa:z . . . 3.08^5,45 92,52
1 5.132 Málaga.................... Colegio de niñas nobles de Sevilla 48.431),80 544,19

5.133 O viedo............................ Obra pia de piloña fundada por Don
Juan Blanco..................................... . . .  • 47.49;1,47 545,79

5.13 4 T eru e l.................... Magisterio de niños de C edrillas .. . . . . 3.88¡3,62 446,50
5.135 T oledo .................., . . .  Instrucción p rim aria  de Villare>al ó

C iruelos................................ 49.35-4,37 580,63
1 5.136 Valladolid ........... .........  Escuela de Palazuelo de V edija.. . 63i6,77 49,40
I 5.4 37 Idem ...................... .........  Idem de Pozuelo de la O rden........ 2.8K0,70 84,32
I 5.138 Idem ...................... .........  Idem de Valdenebro......... ................ 28'9,45 8,68

5.139 Idem...................... Colegio de San Mateo de Valderas • • • • 5.43 9,40 4 63,1 &
l 5.140 Idem ...................... .........  Escuela de U rueña............................ 627,85

EPOCA HASTA FIN DE 4857r.

1 I PROPIOS.

} 1 5.441 Albacete.............. .........  Ayuntam iento del Salobre y Reol i d . . . 44.62 4,67 34M S
5.142 A vila.................... .........  Idem de Navalperal de P in a re s .. . , , , , . 3.956,67 4 48,71

) I 5.143 Badajoz................. .........  Idem de Villanueva de la Serena.. 22.094,62 6 6 Í8 3
) I 8.444 Córdoba................ 200.40 2,67 6



Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

5.145 Córdoba......................... Ayuntamiento de Hinojosa................... 332.303,45 9.969,10
5.4 46 Idem............................... Idem de Palma del R io........................... 816.326,15 24.489,78
5.447 Idem............................. .. Idem de Hornachuelos............................. 246.124,72 7.383,74
5.4 48 Idem.......................  . . . Idem de Monteinayor............................... 104.633,72 3.4 39,01
5.4 49 Idem............................... Idem de Fuente Tojar............................. 177.751,90 5.332,55
5.150 Ciudad-Real................. Idem de Villahermosa............................. 631.914,65 48.957,43
5.154 Idem............................... Idem de Castellar de Santiago............... 58.592,42 4.757,77
5.452 Idem............................... Idem de Villamanrique.......................... 411.983,25 12.359,49
5.153 Guadalajara................ .. Ayuntamiento de Alovera..................... 411.573,40 3.347,20
5.454 Jaén................................ Idem de la Carolina................................ 4.330.105,42 39.903,16
5.455 Idem............................... Idem de Martos........................................ 451.372,70 43.541,48
5.456 Idem............................... Idem de Fuensanta.................................. 1 4 1.304,20 3.339,03
5.457 Idem................................ Idem de Andújar .................................... 3.053.139,87 91.594,49
5.458 Lérida............................ Idem de Guardia Helada........................ 2.811,55 84,34
5.459 Idem............ ................... Idem de Casteilserá................................. 53.4 36,75 1.594,40
5.160 Idem............................... Idem de Villanueva de Segriá ............ 27.381,42 821,44
5.461 Madrid........................... Idem de Campo Real.............................. 12.847,12 385,41
5.162 Idem............................... Idem de Becerril..................................... 962,27 28,86
5.463 Idem................................ Idem de Morata................................. .. 4 5.700,75 471.02
5.164 Idem................................ Idem de Brúñete...................................... 3.694,97 110,84
5.465 Palencia........................ Idem de Perales........................................ 228.669,17 6.860,07
5.466 Idem................................ Idem de Pozuelos del Rey..................... 46.605 4.398,45
5.467 Idem................................ Idem de Magaz.......................................... 290.050,57 8.701,54
5.168 Idem................................ Idem de Villanueva................................ 139.610,90 4.188,32
5.469 Idem................................ Idem de Lomas........................................ 166.620,82 4.998,62
5.470 Idem................................ Idem de Tariego....................................... 872,62 26,47
5.474 Idem................................ Idem de Torquemada............................. 379.096,42 41.372,89
5.472 Sevilla............................ Idem de Algaba........................................ 32.081,45 962.44
5.473 Idem............................... Idem de Mairena del A lcor ................. 250.167.10 7.505,01
5.474 Idem................................ Idem de Guillena..................................... 3.099.983,22 92.999,49
5.475 Toledo............................ Idem de Illescas....................................... 706.961,97 21.208,85

BENEFICENCIA.

5.176 Córdoba......................... Asociación del Buen Pastor en Cór
doba ........................................................ 247.088,90 7.442,66

5.477 Idem................................ Caudal de Expósitos de Lucena........... 472.637,52 5.479,12
5.478 Gerona........................... Hospital de Bagur................... .. 27.4 65,10 814,95
5.479 Granada......................... Idem de San Juan de Dios de Granada. 9.264.886,87 277.946,60
5.480 Idem................................ Hospicio y Casa-cuna de id ................. 4.990 479,60 59.74 4,38 1
5;184 Jaén................................ Beneficencia de Arjonilla....................... 708,925,60 21.267,76
5.48á Idem............................... Idem de Arjona........................................ 557.223,55 46.716,70
5.483 Idem................................ Idem de Torreperogil........................... . 1.075,92 32,27
5.484 Idem............................... , Idem de Villacarrillo............................... 323.427,25 9.702,81
ÉAM Lérida............................ 79.952,35 2.398,57
5.486 Idem............................... Idem de Agér............................................ 7.391,05 224/73
5.187 Málaga........................... Adicional á la del Hospital de Sanio

Tomás de Málaga.................................. 48.460,65 544,81
5.488 Orense........................... Hospital de Orense................................... 138.420,75 4.152,62
5.189 Sevilla........................... Idem de San Bernardo, vulgo de los

viejos de Sevilla.................................... 80.476,70 2.414,30
5.190 Idem........... .................... Junta municipal de Beneficencia de

Paradas............................................. 31.320,75 939,62
5.494 Teruel............................ Hospital de Baquena............................... 4.003,60 120,10
5.492 Toledo........................... Idem de San Diego de Ajofrin , agre

* gado á la Beneficencia municipal de
Toledo..................................................... 275.036,97 8.251,10

5.493 Zamora........................ . Idem de San Juan y la O. de Fuente
la Peña................................................... 643.794,4 0 49.313,82

5.194 Canarias...... ............... . Idem de Desamparados de Santa Cruz
de Tenerife............................................ 405.972,35 12.179,47

A INSTRUCCION PÚBLICA.

5.4 95 Córdoba....................... . Instrucción pública de Bujalance........ 109.836,55 3295,09
5.496 Granada....................... . Colegio de San Bartolomé y Santiago

de Granada.................... .. ............... 6.884.866,77 206.546
5.497 Lérida.......................... . Escolapios de Mová................................ 5.585,40 167,56
5.498 Idem............................. . Magisterio de la Seo de Urgel, Obra

pía de Tomás Costa para instrucción. 4.734,07 4 42,02
5.499 Idem............................. . Seminario de Agér............................. 8.738,45 262,15
5.200 Madrid......................... . Escuela de Vallecas.................................. 4.460,30 133,8o
5201 Idem ............................. . Idem de Morata de Tajuña................... 17.091,27 512,73
5.202 Valladolid.................... . Idem de Villalon....................... .............. 44.453,4 5 4.333,59
5.203 Canarias...................... . Instrucción pública del Ayuntamiento

de Guia en Canarias................. 33.282,72 998,48

Madrid 45 de Junio de 4864.=M. M. de Uhagon.

L A  U N I O N

C o m p a ñ ía  a n ó n im a  g e n e r a l  d e  s e g u r o s .

Balance general de la Compañía al 31 de Diciembre de 1860

DEUDORES. Rsales vellón.

Accionistas de la cnmnañía TTntVin....... ......... 24.000.000
A ñor tac ion socia l. . .  ______ ________________  _______ . _....................... ................  . . . . . . . . 2.643.970,88

Banco de España.— Depósito de inscripciones de renta. ii

Reales 28.296.000 nominales en inscripciones de renta del 3
dado. Su coste.................................................

» 78.604.000 id. id. de id. del 3 por 400 diferido i d . . . .  .

por 4 00 consol í- i
41.005 492,91 
25.643.081,17 36.648.274,08

Rentas sobre el Estado.

Reales 489.000 nominales en títulos de renta del 3 por 400 consolidado.— Su
coste...................................................................................................

» 316.000 Idem id. de id. 3 por 100 diferido ;id. . . . ........ .................... ..
229.133,75 
4 35.090 364.223,75

Comnrmia nanaral. da flrp.d.faa en fisnaña 419.778,05
216.436,68

Efectos en cartera.................................................................................................................................................. 1.068.777,87
Intereses snciales nnr enhrar...........................  . ................................................... 4.142,225

Primas anuales á cobrar por seguros de incendios.

En (as agencias de ia compañía........................................ ..............
En Madrid............... ................................................................... .........
Por reaseguros de otras compañías........ *....................................

7.970.899,53 j 
1.290.742,49 
1.432.968,60 )

4 0.694.610,32

IlerW'.bns » H mi n i ctrí» tí vnc r,nr onlarar' fia cncprifnvoc al P/vpoiAmV da Inm millas .................. .. 2.056.079,96
Idem id hrtr o.nRrur da Inc encinc He In TTninn. asnannln. . . . . . . . 402.221,78

Cuentas corrientes He ln« nnmisinnnHrtc He la nmrmnñí» 22.051.094,38
Agencias marítimas.............................................................................................................................................. 4.832.419,59
Seguros snhre la vida á nrima fiin ....................................................................... 454.446,78

¡Deudores varios por cuenta corriente.

LÁ sociedad de la Union Española. Su cuenta de siniestros..
Idem id. Su cuenta de gastos de constitución..............................
Compañías reaseguradas..................................................................
Reembolso del Boletín social del Porvenir.....................................
Varias cuentas deudoras................... ..............................................

4 82.864,96 
89.378,29 

114.282,83 
476.788,73 

12.730

i

876.044,81

Gastos Ha iristalAC.inn Ha 1a onmnAñÍA J.542,661,22
Material de id ........................................  , . ...................................... 4 18.490,88
Moviliario de id............ .. . ........  ................. ..............  ........... 112.308,73

Hp ni as 't'ipllftn.- . . . . . . . . . . . 409.040.434,76

Visto y aprobado el presente balance, sumando 409.04 0.434 rs. 76 cénls.

ACREEDORES. Reales vellón.

Canital social________ __________ 38.000.000
Reserva social An anmpnto Ha r*»r»it.»l Annc Ha á A SfiO inclusive .... ......................... . . 352.050,70

Seguros contra incendios CAPITALES. PRIMAS.

Seguros del año de \861............ ...........
Id. id. 1862...............................................................
Id. id. 1863...............................................................
Id. id. 1864...............................................................
Id, id. 1865...............................................................
H . id. 1866...............................................................
ÜL id. <867...............................................................
Id. id. 1868...............................................................
W. id. 1869..............................................................
Id. id. 1870...............................................................
Id. id. 1871................................................................
W. id. 1872............................................................
Id. id. 1873................................................................
M. id. 1874................................................................
Id. id. 1875........................................................ ....
Id. id. 1876................................................................

1.753.899.236 
4.563 624.076 
1.426.772.011 
1.284.168.584 
1.065.890 679 

823 867.009 
495.511.510 
351.397.283 
191.249 242 

37.952.859 
29.998.554 

2.874.008 
2.209.760 
1.377.850 

484.197 
305.467

4.777.983,48 
1.581.328,16 
1.441.846,75 
1.293.675,36 
1.078 532,3! 

837.895,80 
509.946,84 
360 239,75 
196.886,52 
37.384,55 
29.465,10 
3.280,90 
2.584 
1.611,20

566.20
357.20

9.028.582.325 9.153.684,42¡ 9.453.684,12

Seguros

Kebüas vitalicias inmediatas........................................................... 245.039,69 \
Idem id. diferidas............... ................................................

Seguros temporales............................................................................
Idem por vida entera.........................................................................

..............................
8.965,20

26.180,28
87.162,53

| 367.347,70

Primas anuales á pagar.....................................................................
Beneficios á realizar.............................................  .......................

El Porvenir de las Familias...........................................
Asociaciones H« snnArvivencía..................................

t t ................. «O. . .

1.540.926,20
2.458.301,74

42.280.405,39
15.406.325

ldem dé quintas. ....................... ................................... .................. ................................... .............. 58.874,97
741.385.73Gutótas corrientes de comisionados de la compañía...............................................................................

Acreedores varios por cuenta corriente.

Suscriciones liquidadas de segunda, tercera y  cuarta asociación.....................................................  .............................. 4.400.601,80
Varias cuentas acreedoras....................................................................i...............  •. . 2 778 854 53

Reserva de previsión para siniestros.

Ramo incendios........................................................................................  % 89 947 30
Idem marítimos......................................................................................................... * ...........................................  .....................  200.70398

Dividendo de beneficios de 1860......................................................................  ,

Reales vellón.

3.879.453.33

290.621,28

480.000
4.058,60Remanente de la cuenta de pérdidas y  beneficios..................................................................

Balance. Reales vellón........................... .. ......................................................... ............................. 409.040.434,76

visto el presente balance, cerrado á la suma de 409.010.434 rs. 76 cénts.

Madrid 4.° de Mayo de IS 'ál.^Los Administradores, Francisco de Santa Cruz.«~El Conde de Villanueva de la Barca.—»L. Gilhou.««J. de Castro Fontela.*»J. P. Muchada.**» 
El Director general, Ramón López de Tejada.«La comisión inspectora, Ramón Ruiz.«=>Mariano Ballesteros. =  El Jefe de contabilidad , Enrique Moncouet.=V.# B.#—«El Director 
general, López de Tejada.=Es copia.«E l Secretario general, Juan Gualberto Fernandez.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  PÚ B LICA

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Mayo de 4861.

E stado dem ostrativo  d e  los  v a lo re s  in g r e sa d o s  p o r  d ie h o s  c o n c e p to s  e n  la  T e sp re r ía  d e  i Í  DÍrecGH>| | p k e ra l d e n tr o  d e l r e fe r id o  m e s  d e  M a y o , 
q u e  fo rm a  esta C on ta d u ría  co n s ig u ie n te  á lo  d is p u e s to  e n  e l p á rr á fo  v é in t t o c h ó , a r l i - I S  d e  íá  t n s v u c c io n  re g la m e n ta r ia  a p ro b a d a  p o r  S. M . 
en  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  es  c o m o  s ig u e :

Documentos emitidos. CLASE DÉ LOS DÓCüiíÉN'fóá Y SÚ NUMERACION.
i

PARCIAL. 
Rs. tm.

f  b f A t .
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 400........  j
4 títulos, série A, de 4.090 r&, números 34.924 y  35.787 ál á5.789 .............
4 » » B, de 5.000 rs., número 8¿045.. . . . . .  ¿ .................................

367 inscripciones nominales no trasferibleS, números 4.247 ai 4.470 V 4.474 al 
4.616........................................................................................

33 títulos, série A, de 4.000 r s . , números 24.774 al 24.787, y  21.797 al 
24.845...............................................................  .................

4.000
5.000

29.946,434,77

íáí.odó

. 29.926.43t ,77

Renta diferida interior al 3 por 400............. j 44 * » B, de 42.000 rs., números 9.684 al 9.690 y 9.695 al 9.698.. 
42 » » C, de 24.000 rs., números 4 5.550 al 45.555 y 45.560 ai 45.565. 
49 » » D, de 48.000 rs., números 44.940 al 44.951 y 42.002 al 

42.008....................................................................................

432.000
288.000

942.000

20.000
30.000
80.000

960.000 
238.454,95

40 000

¡
t.464.000

. . { l

Deuda amortizable de primera clase............. <
9- j

5 títulos, série A, de ¿000 rs., números 10.294, 40.314 al 40.314.............
3 » » B, de 10 000 r s , números ^.060 al 7 062............... .......... ..
2 » » C, de 40.000 rs., üúmérós 4.430 y 4.451................................

49 » » D, de 80.000 rs., números 5.503 al 5 .5 4 4 . . . . . . . . ...............
2 inscripciones nominales trasferiblés, números 628 y 629........................

7 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3587 y 3.606 al 3 . 6 11 . . . . . . . .
4 » » B, de 40.000 rsM números 2,966 al 2.969. , ..................... . .

)

)

4.328.454,95

• S 1 ,
Deuda amortizable de segunda clase.............j 3 » » C, dé 20.000 rs., números 3.541. 3.555 y 3 . 5 5 6 . . . . . . . . . . .

3 » » D, dé 50.000 fá., números 5.8$7, 5.903 y 5.904..
6 » » E, de 100.000 rá., números 2.444 al 2.446...............................

60.000
tso.oo»
•00.000

1
885.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro... <

929 títulos, série Á , de 4.000 r s ., números 446.583 al 447.54 1 
,• 225 » » B , de 6.000 fs., numeróS 33.334 al 33.440, 31.447 al 33.564.. 

217 » » C, de 40.000 rs., números 24.924 al 22.043,22.015 aí l l . f i í .
1 137 » » D , de 20.000 rs ., números 47.652 al 47.788.*.............

470 residuos, números 84.039 ál 84.479, 84.484 al 84 391 , 84.393 al 84.510.

9*9.000

& t.¡ 
233.413,31

|

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos................... .........................................

Rentas no percibidas por partícipes legos en 
diezmos...............................................................

78 láminas , números 3.867 al 3.944, . . .  

45 láminas, números 2.724 al 2.738....

.
794.895,34

540.683,48

59.647,4 <

12,434.000.......

51.6*9.394 ;96

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en 
diezmos........................................................... 43 láminas. números 768 al 780.

Obligaciones del Estado al portador por ferro* 
carriles................................................................ 6.247 obligaciones de á 2.000 rs., números 86.226 al 92.442....................... ...............

 ̂ T ota l de creaciones. . . . .

CONVERSIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100.........¡

22 títulos, serie Á, de 4.000 rs., números 35.589 al 35.609 y  35 .966 ,..........
40 » » B, de 5.000 rs., números 8.267 al 8.270, 8,333 y 8.367 al

8.374.............. ................................
\ 27 » » C, de 40.000 rs., números 7.580 al 7.584, 7.899, 8.258, *8.259
i Y 9.574 al 9 . 6 9 2 . . . , . . , ..........................
\ 8 » » í), de 20.000 rs., números 44.526 al 14.533 .......... .............. ....
\ 31 » » E, de 50.000 rs., números 24,777 al 21.779, 21.792 al ÍL*íg8f

22.440, 22.830 aí 22.849..................................
f 88 inscripciones nominales trasféribles, números 4.051 al 4.432, 1.152 al 4.157.

7 » » no trásferíbles, números 4.647 al 4.623.......................

22.000

30.000

270.000
460.000

<25.638.000
2.087.000

<29.777.000

I

Renta diferida interior al 3 por 4 00..............

I

f 41 títulos, série A, de 4.000 rs., húmeros 24.788 al 24.796, 24.846 y ¿ Í .8 Í7 .. 
i 5 » » B, de 4 2.000 rs., números9.694 al 9.694 y  9 699. w * .
] 6 » » C, de 24.000 rs., humeros 45.556 al 45.559, 45.566 y 45.567.
( 52 » » D, de 48.000 rs., números 44.952 al 42.004 , 42.009 y

42.010................................................ i ............................... v
10 inscripciones nominales trásferíbles, números 2.474 al 2.475 y 2.482 al 2.486. 

i 6 » » no trasféribles, números 814 al 846................................

4Í.OOO
60.000

<44.000

<.<39.083,87 4

UÍ2I0¿8§,87

Deuda amortizable de primera c lase .............

i

[ 30 títulos, série A* de 4.0ÓÓrs., números 40.295al 40.310 y  40.315 al 40.328. 
\ 28 » » B, de 10.000 rs., números 7.042< al 7.059,7.063 al 7.071 y 7.076. 
( 28 » » C, de 40.000 rs., números 4.434 al 4.433, 4.434 al 4.456,

, , 4.468 yí.m............ ................. ................. ................. .................
( 7 » i) D, de 80.000 r s . , números 5.504 y  5.502, 6.515 al 5.54 9 ...........

[ 18 títulos, serie A, de 5.000 rs., números 3.588 al 3.605...........................

<20.000
280.000

ifio .tíü b
360.000

Ô.OÚÓ

2Ü80.000

I
Deuda amortizable de segunda c la s e ............. <

Obligaciones del Estado al portador por ferro
carriles..........................................................

y 7 » » B, de 40.000 rs., húmeros 2.959 al 2.964 y  2.975..............
( íá  » » C,de20.000rs., números 3.542 al 3.554................................
1 5 » » t ) ,d e 50.000 rs., números 5.898ai 5.902.............................
[ 5 » » E,de 4 00.000 r s ., números 2.406 al 2 .4 1 0 . . . . ............. ..

33 óhíigaciones dé á 2.000 rs., humeros 86.493 al 86.225.....................................

RENOVACION.

70.000
260.000
*50.600
500.000

1

4.<7Ó.OOO

66 W

Renta consolidada interior al 3 por 400........

/  1.685 títulos, série A, de 4.000 rs., números 34.24 8 al 34.923» 31.925 ¿ í 32.0Ú0 
35.408 ai 35.588, 35.640 at 35.786, 35.790 al 35.965 35.967
al 36.000, 36.005 al 36.008, y 39 970 al 40.000.................

L 604 » » B , de 5.000 rs., números 7.879 al 8.044, 8.046 al 8.266; 
1 8.274 al 8.332, 8.334 al 8.366, 8.372 al 8.378 y 44.445 al
1 41.559........... .............................................. ............  I
1 3.477 » » C , de 40.000 rs., números 6.044 al 7.51$, 7.585 ai 7.8m  

7.900 al 7.999, 8.004 ai 8.257, 8.260 al 8.500,9.023 al 9.573!
\ 9.593 al 9 .7 3 7 . . . . . .............................................................
1 765 » » D, de 20.000 rs¿, números 43.972 al 44.525, 44.534 al 44.573
J 15.878 al 46.000, 47.945 ál 47*993............................
1 2.555 » » E, de 50.000 rs., números 8.274 al 8.Í73, 47.254 ál 47.809 
1 24.467 ai 21.776, 24.780 al 24.794, 21.799 al 22.439,22 444 
f al 22.829, 22.850 al 22.892, 23.154 ai 23.498, Ü M o  ai

23.225 y 23.504 al 23.839................... ..........................  _
\ 32 » » F , d e 400.000 rs.,números 44.758 al 41.777 y 44.989 al 42.000.

4.685.000

Í0 20M

34.770.000

45.300.000

427750.000
3.200.000

(82.725.00d

Billetes y pagarés de la Deuda del Material dél ( 8 Billetes de la série A , á 40.000 rs............................................... 80.000
400.000

¡
! 2 Idem id. B . á 50.000 rs.....................  ......... 200.000
( 4 Pagarés.............................................. 20.000 i

T at a » do arinaipir einnas . . . . 330.248.813,87 .
RESÚMEN. f>. r?-<* rt it*.

— ■ ,r.
Conversiones.. . .  . - úan+Aküíiaim

T o t a l .................................................... 3^.87^.278,85

NOTAS. .

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas <sn el DipertenMAto por loe siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS, Rt. Úrití .

T . . f Por el 80 por 4 00 de Propios.. . .  1124 4.549,9$ 1
Inscripciones no Kenes de Beneficencia...................  17:261.132,90 } 29.916.431,77

trasfenbles . .  | c|e instrucción pú b lica .. . .  443.748,91 ) 1
[ Renta consolidada 3 por 40|............... , 29.926.434,77

Tratados........................... ................ ................ )
Documentos antiguos no recogidos............... 6Í000 ¡ 9000

9'

Presas inglesas..................................................... ........................................  784.Q0Q | 1,464.000
Tratados..................................................................... .. ............. ib.uuu |
Indemnizaciones de daños causados por la última guerra civi l . . . .  664.000

* ■ V*** %

Juros..................................................................... ................... ....................  894 000 !
Obligaciones del Tesoro no satisfechas........... ........................................  234.277,70

4,474,48 i Deuda amortizable de primera c la se ... 4.328.464,95
Documentos antiguos no recogidos.................
Préstamos de avería moderna................. .. ........... .................. .. 96.QQQ
Vinculaciones............................. ......................... ................... ....................  400.000 j

Juros intereses ......................... .. ................. .....................  85.000 J1 #

Documentos antiguos no recogidos................. ........................... ..........  380 00Q
“ ‘ " ‘ " " ' " a * ............. ..............

885.000
Préstamos de avería gruesa. . . , ..................... .
Vine.nlaAÍnnac __ .

......................................  245.000
....................................  205.000 ]

Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.
Idem de rentas no percibidas por id .......................................................  540.58,3,48
Idem de intereses de estos capitales........................................... .............  89.647,1
Obligaciones generales del Estado..............................................................
Deuda del personal.................................................................. 7.197.415,34

. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . .  ••••••»•*•*•• 1 • •. . . . . . . 
, . * •- V t-.

rnm
m m j b

. . . .  89.617, << 
. . .  tAAat^O»

5 4 .6 2 ^ .^ ,^



2.* E n  e q u iv a len c ia  de  lo s oród itos em itidos p o r  co n v ersió n  y c an jes se h a n  am o rtizad o  los s ig u ien te s

CREDITOS AMORTIZADOS. Rs.cents. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

R en ta  cónsóiidadá del 3 p o r 400 in te r io r ..........
Idem  id. e x te r io r . . .......................... ......................... • *

129.67S.00ft > 
652.006 i 

5.066 129.779.243,53 2.243,53 Renta consolidada á 3 po r 4 00.........................

C apitales dé pkftíé ipés léfeos én  d iéa n ó s ..............

482.725.000 j> Idem  id .........................................................................R enta consolidada del ó por íu u  i iu c h u i p a ta  

Idem  d iferida  á 3 p o r 400 i n te r io r . . ............ 10.321.006 ' 
S.660.000 

6,060 
991.083,87 
535.286,56

1.109.082,71

282.486,56 1 /4 A  l~V% H ] r /J A R O i  f \ I \ i L
Idém  consólidáda del 4 p o r 400 . . . . . . . . . . .
Idem  id. del 5 por 190 iñ te r io h  ...............................

* 14.54 3.370,43

D euda provisional. ..............................................................
Idem  c o rrie n te  5 por 400 á p a p e l . . • • • • • • • • •
C értificacióñes de  in te reses de capitales de p a r

tíc ipes legos en  d ié z m o s .. ........... ...............................

21.274
15.678,68

958.1 M , 48

772.093,88

2.404.179,87

)

24.479,87 Deuda am ortizab lé  de p rim era  clase.............

u e u a a  sin  u h c ic a . ..........................
Idem  pasiva é x te r io r . ............................ * * *
Idem  d iferida  ex terio r sin  in tereses de 4 8 3 1 . . .  
In tereses de deuda co rrien te  5 po r 400 á p ap el.

244.000 1
192.000 i 

15.352,65
[ 4.223.445,93 53.445,93 Idem id. de segunda c la se ............ ......................

A cciones de fe rro -ca rrile s  de A ranjuez a Al-
m an sa ......... ..................................... .............................

Idem  de M adrid á A ra n ju ez .......................... ...........
62.000 | 

4.000 ![ 66.000 » Obligaciones generales del E stad o ...................

D euda del m aterial del T esoro .................................. 200.000 200.000

330.644.239,76 362.355,89 330.248.883,87

3.* A dem ás se  h a n  am ortizadó  e n  pago de*débitos, su b astas  y o tro s conceptos los c réd ito s sigu ien tes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

838.000 4 2.320 850.320
160.000 3.865 463.865

» 23.275 23.275
236.000 » 236.000
470.000 » 470.000

w^ ____ i /ía /To nnmortfn R nnr 1 Añ n rmnpl _ 878.832,48 » 878,832,48
U U ü U L Ilt íL J IU Ü 5  1 U IC 1  llJ U O  uc u c u u o

433.000 » 133.000
Idem  de obras p ú b lic a s .. . . . . . . . . . . . . . . . . -------
Idém  de óbli^acionéá generales del E stado ..........
D eüda del m ateria l del t e s o r o .......... .... ............

.....................................
« • • • • #  t • • • • • « • • • • • * «  t • 6 t •

...................
40.000 »
16.000 » 

726.960,38 »
4.815.242,70 *

4 0.000 
66.000 

726.960,38 
4.84 5.242,70

5.284.035,26 39.460 5.323.495,26

M adrid 17 de  Jun io  de  186J.=I». S., Cárlos O sorio.-.V .* S ., J. Cabello y Goytia.

G obierno de la provincia  de c órd ob a .
Sección de Fomento. — Negociado 3.® —  Carreteras.

No habiendo  tenido efecto p o r falta..de. licitado,res la 
u b á s ta d e  los aóópios cié m ateriafés fá ra  lá cÜ tfSeffM ón 
le lá c a rré te rá  dé segundó  ó rden  de Córdoba á C iu d ád - 
teal d o ra n te  él p re sén te  á ñ o , he de term inado  saca r di -  
jho servició  n u evam en te  á licitación , seña lando  p a ra  eílo 
ú  diá 8 de Julio próxim o «1 láS doCé de su  m añaiíá .

Lá su b asta  se C elebrará én  los; té rín inos p rev en id o s 
>or la In s tru cc ió n  de 48 de Marzo de  4852 , en  la cap i
tal, an te  mi au to ridad  y en  el local qdé  oótipa el (Jóbier- 
lo de la p ro v in c ia , hallándose en la Sección de F ó m eñ - 
o  de la m ism a de m anifiesto , p á rá  conocim iento del p u 
blico , los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facu lta tivas y  económ icas q ü e  h a n  de re g ir  erí la 
subasta.

Los trozos á que  ha de re fe rirse  la con tra ta  y el p re 
supuesto de los acopios son lós que sé designan  erf la nota 
que sigue á este anuncio .

Las proposiciones se p re sen ta rán  én pliegos c e rra d o s , 
irreg lándose  exactam ente al ádjüritó itíodeló.

La cantidad que ha de consignarse  p rev iam en te  como 
garantía para tom ar p a rte  en la subasta  será del 4 por 
100 del p resu p u esto  del trozo á que se refiere lá p ro p o si
ción. Este depósito podrá hacerse  eñ m etálico ó acciones 
i e  cam in o s, debiendo acom pañarse á cada pliego el d o 
cum ento que acredite h ab erle  realizado áe í móHó cjue 
p rev ien e  la referida  in stru cc ió n .

Eli el caso de que  resu lten  dos ó m ás propo^íéiones 
iguales, se ce leb rará  én el acto ún icam ente  en tre  su s a u 
to res , una segunda licitación ab ierta  en los térm inos pres
critos por la citada in s tru c c ió n , fijándose la p rim era  
puja por lo méfios en 500 r e a le s , y  quedando  las dem ás 
á voluntad  de los lic ita d o fé s , con tal q u e  no bajen de 
400 rs.

Córdoba 21 de Ju n io  de 4 8 6 4 .=  El G o b ernador in te
r i n o , M anuel Sáenz Diente. 3327

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. R s , cé n tS .

C arretera  eje segundo  órden  de Córdoba 
á C iu d ad -R e a l.-r tro z q  prim ero .— Des
de  el k ilóm etro  3«* al 3 .® . . . .............. ...... 6.445

Id. id. id.—Trozo segundo .— Desde el k i
lóm etro  46 al 49 ........................... ; ..............

Modelo de propósicioñ.

D. N. N ., vecino d e . , . .  .^ e n te ra d o  del an u n c io  publi-r 
cado po r el G obierno de prov incia  de  Córdoba , con fe 
cha 24 de  Jun io  y  de los requ isito s y condiciones que 
se  exigen pa ra  la ad jud icación  en  pública  subasta  de 
lo s acopios necesarios para  la conservación de la p a rte  
de  ca rre te ra  de C órdoba á C iudad-R eal com prendido  en 
la  expresada provincia , y  en  su s  trozos núm . 4.*, que
em pieza e n .    y  concluye  e n .   ................., 2.°
que em pieza é p . . . . . . . . . .  y  concluye e n . . . . . . . . ,  se
com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios pa
ra  los referidos trozos, con estric ta  sujeción á ios e x p re 
sados requ isito s y cond ic io n es, por la cantidad d e ..........

( Aquí la proposición que  se baga, adm itiendo  ó m ejo
ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
q u e  será  desechada toda propuesta  en  que no se ex p rese  
de term inadam en te  la can tidad  , escrita  en  le tra , po r la 
q ü e  se com prom ete \ á la ejecución de las ob ras.)

( Fecha y firm a del p ro p o n e n te .)

Gobierno de la p rovincia  de Granada.
Sección de Fomento.

E n uso  de las  facultades q u e  me concede la ley de 
6 de Ju lio  de 4859, y  de conform idad con el d ictám en  del 
Consejo p ro v in c ia l, con fecha de hoy  he aprobado la es 
c r itu ra  adicional á la sociedad m inera  denom inada El Re-  
lámpagOy otorgada con fecha 7 de Mayo del año  ú ltim o 
en  la ciudad  de G uadix  an te  el E scribano D. A ntonio Pé
rez  para explotar la m ina titu lada Crucificada de S a n tia 
go de G u a d ix¿ sita  en  térm ino  de Gor.

Lo que he d ispuesto  se pu b liq u e  en el Boletín oficial 
de  esta p rov incia  y Gaceta de M adrid en cum plim ien to  de 
lo p reven ido  éft el á rt. 8.° dé lá citada ley.

G ranada  24 de Ju n io  de 4 861 .= C . Mas y Abad. 3333

Hallándose vacan te  la S ecretaría  del pueb lo  de Alme- 
g ija r ,  en esta p ro v in c ia , dotada con 3.000 rs. an u a le s , se 
publica en  este per iódico oficial para q u e  los que se crean  
con derecho á ella p resen ten  su s  so lio itudes al A y u n ta 
m ien to  de di :ho pueblo d en tro  del térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha en  q u e  este anuncio  se inserté .

Granada 22 de Ju n io  de 4 864 .« C e les tin o  Mas y  Abad.
, „ 3332— 3

G obierno de la  provincia de T eruel.
, La S ecretaría  del A yun tam ien to  del pueb lo  del Caste

lla r se halla v a c a n te , cuya dotación an u a l consiste  en 
4.500 rs. vn . pagados por tr im e s tre s  vencidos de fondos 
m u n ic ip a le s , con obligación el agraciado de desem peñar 
todo lo correspondien te  á la m ism a , o rd inario  y  e x tra o r
d in ario  , ju n ta  p e ric ia l, rep a rtim ien to s  de co n trib u cio 
n e s  , cuen tas m unicipales y  ¿ le  pósito.

Los a sp iran tes p re sen ta rán  sus so licitudes al e x p re 
sado A yuntam iento  en  el té rm in o  de u n  m es contado 
desde la publicación de  este an u n c io  en  el Boletín oficial 
y  Gaceta de Madrid.

El Castellar 20 dé  Ju n io  de 4 8 61 .= E l A lcalde, M aria
no  G uillen . 3294— 4

Lá Secretaría  del A yuntam ien to  de Villalba baja  se 
e p cu e n tra  vacan te  por ren uncia  del qu e  la o b te n ía ;  su  
dotación consiste  en  900 rs ., pagados p o r trim estres v en 
cidos de fondos m u n ic ip a les ,co n  la obligación el agraeia-

Íp de desem peñar todo lo co rrespond ien te  al m encionado 
estino.

Los asp iran tes d irig irán  su s  so licitudes al expresado  
A yuntam iento  en  el térm in o  de  30 d ia s , contados desde 
la  publicación  de este anuncio  en  el Boletín oficial y 
Gaceta de M adrid„ .

T eru e l 24 de Junio  de 4 864 .««El G obernador, José Ma
teo de U rrutia. 3329— 3

Gobierno de la provincia  de Zaragoza.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de T orralva  de Puvota  

en la p rovincia de  Zaragoza se ha lla  vacante po r d im i
sión  del que la obtenía. Su dotación consiste  en 2.500 rs. 
al a ñ o , pagados del p re su p u es to  m unicipal.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes á aquella  co r
p o ración  en  el té rm in o  de un  m es, á co n ta r desde el dia 
en  que se inserte  el p resen te  an u n cio  en  la Gaceta.

3330—3

G obierno de la  p rovin cia  de A lm ería.
Se halla  vacan te  la S écretaría  del A yuntam ien to  de 

L ucainena, dotada con el haber de 4.400. rs . vn.
Lo q u e  se anuncia  para que los a sp iran tes  p resen ten  

su s  solicitudes á aquel m unicip io  en el térm in o  de un 
m es, según  se d ispone  en  la ley de 8 de Enero de 4845 
y Real decreto  de 4 9 de O ctubre de 4 853.

Almería 24 de Junio de 4 864.= E l  G obernador interino, 
Emilio M anuel de Ortega. 3334— 3

Gobierno de la provincia  de T arragona.
H allándose vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  

del pueblo de la Fatare lla , dotada con el sueldo de 3.000 
reales anuales, se anuncia  al público para q u e  los a s p i
ran tes á ella d irijan  sus so licitudes al Alcalde de dicho 
pueblo d en tro  del térm ino de un  mes, á con tar desde el 
dia en  que  se in se rte  el p resen te  anuncio en este periódi
co oficial.

T arragona  20 de Junio de 4 8 64 .= S an tiago  Despui.
' 3346— 2

Gobierno de la  provincia de Pontevedra.

Se halla vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento  de Redondela por h a b e r sido jub ilado  el qu e  la 
desem peñaba.

La dotación de esta plaza consiste  en 4.500 reales 
anuales.

Los a sp iran tes  á la indicada S ecretaría  d irig irán  sus 
so licitudes docum entadas al P residen te  de la expresada 
m unicipalidad  d en tro  de! término de 30 dias contados 
desde la pub licación  de este a u u u e io ,q u e  se re p e tirá  
pór tres  veces en este periódico y en el Boletín oficial de 
la p ro v in c ia , según lo d ispuesto en el a rt. 2.° del Real 
decreto  de 4 9 de O ctubre  de 4 853.

Pontevedra  48 de Jun io  de 4 861.=E1 G obernador Sua 
rez. 3292— 4

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la p rovincia  de V alladolid .

Se c ita , llam a y  em plaza por tiem po de 45 dias, á Don 
Mariano Lopéz Petíte, Abogado, y si hu b iere  fallecido á 
sus herederos, para  que se p re sen ten  en  esta A d m in is
tración  á ser notificados de c ierto  asun to  que les c o n 
cierne.

Valladolid 22 de Ju n io  de 4 8 6 i.= Ju s to  González Ro
m ero.   3324

A dm inistración principal 
de Propiedades y  derechos del Estado  

de la  provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones que form a esta dependencia para la 

segurida subasta de la obra que necesita el edificio de las 
salinas de Horlales, situado en el término de la villa  lla
m ada  El Bosque, partido judicia l de Grazalema , de esta 
provincia.

4.a El acto de la subasta  deberá ce leb rarse  el dia que 
vence el plazo de 30, que sé contarán  desde el 27 del ac
tual en  que  aparecerá  inserto  el p resen te  pliego en la 
Gaéeta del G obierno y Boletin oficial de esta p ro v in c ia , y  
por carteles que  se fijarán  en ios sitios de costum bre, 
dando principio á las once en  p u n to  de la m a ñ a n a , en 
el despacho del Sr. G obernador, con presencia de su  A u
to r id a d , del Sr. A dm inistrador de P rop iedades y D ere
chos del E stado , del Prom otor fiscal del Juzgado especial 
de Hacienda y su  E scribano .

2.a No se adm itirán  proposiciones que no vengan h e 
chas en  pliegos ce rrad o s , ru b ricad as por el postor en la 
cub ierta  del pliego y sujetas al modelo que se estam pa al 
final.

3.a Tampoco será adm itida la proposición que exceda 
dé Ja cantidad de 4.678 rs. á que asciende el p resupues
to de la ob ra  , que se halla  de m anifiesto en  esta A dm i
nistración .

4.a Deberá acom pañar indispensablem ente al pliego 
cerrado  el docum ento  que acredite  haber depositado en 
la T esorería  de esta p rovincia la cantidad de 467 rs  80 
céntim os.

5.a Los pliegos cerrados se e n treg arán  al Sr. G ober
nador, Presidente de la ju n ta  de subasta , d u ran te  la p r i
m era  m edia h o ra  de la m isma. Una vez hecha en trega 
dé e llo s , no podrán  re tirarse  po r n ingún  m otivo.

6.a A las once y m edia en purit > se a b r irá n  los p lie 
gos de que trata  la condición an te rio r , declarándose por 
el P residen te  la adjudicación in te rin a  al q u e  aparezca 
como m ejor p o s to r , s in  perjuicio de quedar este acto 
su je to  á la aprobación  de la Dirección general del ram o.

7.a En el caso de qu e  se p resenten  dos ó m ás p ropo
siciones iguales en los pliegos cerrados, se a b r irá  en el 
acto nueva su b asté  á la v o z , que  d u ra rá  un cu arto  de 
hora , en tre  los postores q u e  h ay an  causado el em pate.

8 .a Q uedará un ido  al pliego de p roposic ión  el docu
m ento de depósito de g a ran tía , y en el acto se devolve
rá n  á los dem ás postores los suyos respectivos para que 
con ellos re tire n  sus depósitos.

9.‘ E n  el con tra to  que de acuerdo con el a rt. 2.° de la 
in stru cc ió n  de 45 de Setiem br e de 4 852 se elevará á e s 
c r itu ra  púb lica  cuando  el rem ate  se apruebe  por la Supe
rio rid ad  y en el plazo que para ello se señale, quedará  es
tipulado que  la ob ra  ha  de ejecutarse inm ediatam ente, de 
conform idad en un todo con el p resupuesto  citado y dán 
dole la consistencia y solidez necesaria .

40. Si el rem atan te  no cum ple los requ isito s que  de
berá  llen a r para el otorgam iento de la esc ritu ra  que  se 
cita en  la condición an terio r, ó im pide que tenga efecto 
en  el plazo qu e  se d e te rm in e , se en tenderá  que rescinde 
el co n tra to , y quedará  sujeto á lo o rdenado en  el a rt. 8.° 
del Real decreto  de 27 de Febrero  de 4852.

4 4. La obra no podrá in te rru m p irse  sino por tem po
ra les  q u e  abso lu tam ente  im pidan  su ejecución , y en este 
casó deberá  declararse  por perito  que al efecto n o m b rará  
el Sr. G obernador de la prov incia.

4 2. La obra después de term inada será reconocida p o r 
el A rquitecto  p ro v in cia l; y en el caso de que no  la e n 
cu en tre  sa tisfac to riam en te  concluida , se p rocederá por 
el rem atan te  á la renovación  de todas aquellas partes 
q u e  sean desaprobadas.

43. Si el rem atan te  no  queda conform é con la op in ión  
del A rquitecto , podrá reclam ar an te  el Sr. G obernador de 
la p ro v in c ia , que en este caso deberá n o m b ra r  un  n u e 
vo A rquitecto  ó Maestro q u e , unido al a n te rio r y  al q u e  
haya d irig ido  la o b r a , procederá á su  reconocim ien to ; y 
después de pronunciado el fallo de este te rc e ro , no ha
b rá  lugar á reclam ación a lguna.

4 4. Eí rem a tan te  queda obligado á re p ara r  los defec
tos de que adolezca la obra en el térm ino m ás b re v e , su 
je tán d o se  á que se resuelvan en la form a que m arca el 
a rt. 4 4 de la ley de C ontabilidad las cuestiones que d u 
ra n te  la existencia de aquella se susciten y las fallas que 
se cometan en el cum plim iento  de lo e stip u lad o , dé las 
cuales será siem pre responsable  la fianza, como de la 
qu ieb ra  si quisiere  an u la r ó rescind ir el co n tra to ; y en 
este caso , si no es b a stan te  á indem nizar los daños que 
ocasione la fianza d ich a , re sp o n d erá  con los bienes q u e  á 
juicio de la Jun ta  de subasta se le e m b a rg u e n , de confor
m idad con lo dispuesto en el art. 40 del Real decreto ci
tado, cu y as prevenciones se hacen con arreg lo  á lo m an 
dado en  el a rt. 9.° del mismo.

4 5. Son de cuenta del rem atan te  los gastos de peritos, 
form ación de p resupuesto  y  cuantos por este expediente 
se orig inen.

4 6. Term inada la obra  y reconocida en la form a d is
puesta en la condición 41 , se abonará  en el acto al c o n 
tratista  la cantidad en qu e  haya quedado el re m a te , á 
cu y o  fin la A dm inistración  cuidará de hacer el pedido de 
fondos con la debida oportunidad.

El p resen to  pliego de condiciones , unido al de la fa
culta tiva  , al presupuesto  y  demás an teced en tes , se e n 
c u en tra  de m anifiesto en esta A dm inistración .

Cádiz 24 de Junio de 4 8 6 í .=  P. O ., Rafael de Reina y 
Alfaro. 3326

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    hace proposición á la obra
que ha de ejecutarse en el edificio de las Salinas de H úr
ta les, provincia de Cádiz , com prom etiéndole á verificarla
{ or la can tidad  d o  , con a r re g lo  a! p re su p u e s lo  y
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de M adrid
del d ia    ó en el Boletin oficial de la citada prov incia
n ú m e ro ......... del p resen te  año.

(Fecha y  firm a del p roponente .)

Sociedad de la fábrica de papel continuo  
de Rascafria.

Balance de los libros de la Sociedad en M adrid 
el 34 de Diciembre de 4 860.

a c t i v o .  Rs. vn. Cénts.

< abrica .— Valor de los edifi
cios y m a q u in a ria ................... 4.197.018,83

ifec tos.— Existencia en  telas 
m etá licas , m an tas, leña, a l
m acén p r in c ip a l , dependen
c ia s , c arre te ría  y efectos
serv id o s......................................  4 24.273,28

3rim eras m aterias.— Id. en tra 
pos de todas clases y drogas. 372.713,4 4

Papel.—Id. en los alm acenes
de la fáb rica  y  M adrid  306.046,63

VIetálico.— Id. en las cajas de 
Madrid de la fábrica  y en 
cuen ta  co rrien te  con el Ban
co de E spaña............................  204.451,12

Enseres.—Id. en la fábrica de
Madrid y Segovia....................  14.700,39

Créditos.— Id. en acciones de 
la Sociedad en carte ra  y en
pagarés á 1 por 4 0 0 ..............  369.502

Deudores. — Saldo de varias 
cu en tas c o rrie n te s ................. 119.007,47

2.707.44 2,83
PASIVO.

Acreedores.— Saldo de varias
cuen tas co rrien te s ..................  50.509,03

C réditos á pagar.—Im porte  de 
giros p end ien tes de venci
m iento.......................................... 34.230,30

Fondo de reserv a .—Saldo de
esta c u e n ta . ..............................  126.100

Depósito procedente  de acc io 
n es.—Id. i d ...................................  84.569,91

Beneficios acum ulados.— Id. id. 618.003,59 
Capital social.— Im porte de las 

48 acciones que form an la
Sociedad .....................................  1.800.000

 ----- — -------- 2.707.412,83

Igual.

Madrid 31 de D iciem bre de 1 8 60 .= E 1  tenedor de li
b ro s ,  Pablo Comas.==V.° B.°—El D irector, José de S a r-  
ralde.

Compañía de lo s ferro -carr iles de Sevilla  
á Jerez y  Cádiz.

B A L A N C E E N  34 DE DICIEM BR E DE 4 860.
ACTIVO.

Construcciones.

Linea de Sevilla á Jerez.
E x p ro p iac ió n .. 2.614.715,58 
E x p la n a c ió n .., 8.034.270,0o 
O bras de a rte

y acop ios  5.443.123,42
Via y acceso

r io s ..................... 29.596 911,35
Edificios y e s 

tac io n es  2.927.472,90
--------------------  48.646.493,31

Empalme.
E x p ro p iac ió n .. 1.244.390,25 
E x p lan ac ió n .. .  18.572,77
O bras de a rte .. 108.663,74

 ________   1.368.626,76

Linea de Puerto Real á Cádiz.

E x p ro p iac ió n .. 1.463.634,21 
E x p la n a c ió n ...  7,614.767,23 
O bras de a r te .  14.006.207,30 
Via y  acceso

r io s ...................  2.442.504,79
Edificios  1.267.334,44

-------------------   26.490.447,67

Costo de las dos lín e a s   20.000.000
Dirección y  v igilancia de los
trab a jo s ....................................... 6.597.462,10

Gastos de la A dm inistración  
cen tra l, S e c re ta r ía , a signa
ción al C onsejo , q u e b ra n 
tos en  giros , <&c.......................  5.788.463,93

Intereses de las a c c io n e s .. .  13.983.500 
In tereses de las obligaciones. 2.835.724,50 
Indem nizaciones, transaccio

nes y  rescisión  de contratos. 5.485.503
---------------------131.165.918,27

F e rro -c a rr i l  del T rocadero   40 025.996,67

T rasp  o rlad o s................ 4 71.4 9 4.9 4 4,94
P A S I V O .

Capital.

I m p o r t e . . , ......................  .... ......................  90.250.000

Obligaciones.
Im porte de 99.500 t í tu lo s . ......................  89.775.000

Construcciones.
Subvención del G obier

n o ...................................... 5.037.200
P roducto  líquido de la

e x p lo tac ió n    2.4 45.655,65
— ---------- --  7.452.855,65

Letras por pagar.
Im p o rte .............................................................. 850.000

Obligaciones am ortizadas.
Q uinientos títu los am ortizados  950.000

Combustibles.

I m p o r te .  .................................................... 14.301,39

T rasp o rtad o s...................  4 88.989.4 57,04
T rasp o rte ..........................  471.494.944,94

M aterial m óvil................................................  45.054.442,47
M aterial f ijo , ú tiles y  h e r ra m ie n ta s . . .  4.409.611,26
Pequeño m ateria l y  m u eb le s .................... 4.586.707 4 4
A lm acenes........................................................  443.368Í59
T alleres.............................................................. 96.562,04
Ingresos de la exp lo tación .....................  148.624,33
A nticipo á v a rios.........................................  428.204,88
Varios d eu d o res .............................................  25.590.965Í06

245.317.394,38

T ra sp o rte .......................... 188.989.157,04

Varios acreedores.
Im p o rte ....................................   26.328.237,34

245.317.394^38

El D irector G e ren te , L. G uilhou. *—El Jefe de c o n ta 
b ilid a d , B om iur.

V enta de Bienes desamortizáddS;

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en el rem ate  celebrado el 
dia 11 de Mayo de 1864 las fincas que se d irá n ,  se sacan 
á pública subasta  por el tipo m e n o r , según  órden  dél 
Excmo. Sr. G obernador civil de esta p rov incia  el dia 2 
de Julio  p ró x im o , de doce á una de la ta rd e ,  en las Ca
sas Consistoriales de esta co rte , an te  el Sr. Juez de p r i 
m era instancia  del d is tr ito  de M aravillas y E scribano Don 
Juan  Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Pezuela de las Torres.
MENOR CUANTÍA.

N úm  6.653 del inven tario . Un te rren o  calm os ba l
d íos, sito en el pun to  nom brado  los Q uem ados, de igual 
térm ino  y procedencia que la a n te r io r ;  es de qu in ta  
c lase , sem b rad u ra  y pastos; contiene tomillos. L inda al 
N. tie rra  de Miguel Cuenca , M. id. de D. Hilario Paez, 
L. id. de D. A ndrés Diaz , y P. la c a ñ a d a ; su  cabida 3 
fanegas, eq u iv a len tes á 93 áreas y  4 5 cen tiá re a s : ha s i
do tasada en 100 rs. vn. en v e n ta , y capitalizada por la 
ren ta  de 5 que la han graduado lo s 'p e r ito s , en 112 rs. 
vellón y 50 cen ts.: tipo p e a  la subasta , ] * tasación.

Núm . 6.654 del in v en ta rio .—Una tierra  de a rro m p i
dos y calm os, sita en el pun to  nom brado  cam ino de la 
C arrera  Vieja , de igual térm ino  y  procedencia que la 
a n te r io r ; es de cu arta  y qu in ta  clase , pastos y baldíos- 
con tiene  tomillos. Linda al N. tie rras  de Pedro Diaz y  
Eulogio G allego, L. y M. tie rras  de varios v ecinos, P. el 
cam ino y el o livar de la H orca; su  cabida 2 fanegas* 
equ iva len tes á 62 áreas y 40 c e n tiá re a s : h 3 sido tasada 
en 80 rs. vn. en v e n ta , y capitalizada por la ren ta  de 3 
que la han  graduado  los peritos en  67 rs. vn . y  50 cén
tim os, tipo para  la subasta.

N úm . 6.655 del in v en tario .— Otra tie rra  de igual cla
se , térm in o  y procedencia q u e  la a n te r io r ;  es de cuarta  
y q u in ta  c lase , sem b rad u ra  y  pastos de b a ld ío s , sita  al 
pun to  nom brado el P urgatorio . Linda al N. tie rras  de va
rios vecinos , M. herederos de B ach ille r , L. id. id., y  P. 
tie rra  de Lúeas la R aya; su cabida 2 fanegas, equ iva
lentes á 62 áreas y 10 cen tiáreas: ha sido tasada en 60 
reales vn. en v en ta , y capitalizada p o r la ren ta  de 2 qu e  
la han  graduado los p e rito s en 45 rs. v n ., tipo para  la 
subasta.

PARTIDO DE CHINCHON.
Fuenlidueña de Tajo.

Propios.— Fincas rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm . 6.798 del in v en ta rio .—Otra tie rra  de igual clase, 
condiciones, térm ino  y p rocedencia  que la an te rio r, sita 
en  la cañada de Majada a lta ; la lleva en ren ta  Carlos S as
tr e ,  linda al N. Cárlos sastre , M. con id. y Alejo García, 
L. i d . , y P. dicho Cárlos; su  cabida 2 fanegas y  6 cele
m ines , equ iva len tes á 85 áreas y 60 c e n tiá re a s : ha sido 
tasada en 300 rs. vn . en v en ta , y capitalizada por la 
ren ta  de 15 que la han  graduado los peritos en 337 rs. 
vn . 50 cén ts .: tipo para la su b a s ta , la tasación.

N úm . 6.802 del in v en ta rio .— Otra tie rra  de igual cla
se , condiciones, térm ino  y procedencia que  la a n te r io r , 
sita al pun to  nom brado  V aldeond illo ; la lleva en ren ta  
la v iuda de A gustín  Montalvo. Linda N., M., L. y  P. con 
c e r ro s ;  su  cabida una fanega y 9 celem ines, e q u iv a len 
tes á 59 áreas y 92 cen tiá re a s : ha sido tasada en 4 60 rs. 
vellón en v en ta , y capitalizada por la re n ta  de 8 q u e  la 
han graduado  los peritos en 180 rs. v n .: tipo p a ra  la s u 
basta, la tasación. ,___________

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Anuncio en quiebra de D. Hipólito López San Román, 

vecino de Madrid.
No habiéndose satisfecho por D. Hipólito López Sar 

R om án, vecino de M adrid, el im porte del p r im e r  plazc 
de los 4 40.000 rs. en  que rem ató  y le fué adjudicada poi 
la Ju n ta  su perio r de V entas, en sesión de 34 de Enere 
ú ltim o , la finca q u e  se e x p re sa rá , po r d isposición del se 
ñor G obernador civil de esta p ro v in c ia , y  en v ir tu d  d< 
las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de Ju lio  de 4856 < 
instrucciones para  su  c u m p lim ien to , se saca á 'p ú b lic ;  
subasta  en q u ieb ra  , con responsab ilidad  del referidi 
López San Rom án , á sa tisfacer la d iferencia  que resulti 
e n tre  el rem ate  que ahora  se celebre y  el qu e  tuvo  luga 
en 27 de D iciem bre del año próxim o pasado.

Remate p a ra  el dia 2 de Julio ú l t im o , an te  el señoi 
Juez de p rim era  instanc ia  y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO,

MAYOR CUANTÍA.

Propios y  oomunes.— Fincas rústicas.

N úm . 4.989 del inv en ta rio .— Un m onte alto de encin 
y r o b le , procedente  del com ún de vecinos de Villar dt 
C ierv o , que rad ica  en térm in o  del d istrito  m u n ic ip a l de 
mismo pueblo , en terrenos cuyo dom inio pertenece  á va 
r io s particu lares. El n ú m ero  de encinas que existen  en di 
cho m onte es el de 2.641 de las que 600 se consideran  d 
p rim era  calidad, 1.000 de segunda y  de 1 014 de tercen  
situadas en V ald eh o rn illo s , h o rn o  d é la  Gal y tie rra  d 
N uestra Señora, y linda por N. y O. con te rren o  de propio¡
S. con térm ino  de Aldea del Obispo y tie rra s  de varíe 
p articu lares , y E. con o tras de Doña F ran c isca  Arjona; 
el de robles de 1.086, de ios que 200 son de prim era  cali 
dad, 400 de segunda  y 486 de tercera , enclavados en le 
sitios de  Valle cu ara l, Valde avante, pedazo del C horlito

valle Majadal, q u e  lindé p o r S. y O. cóú te rre n o s  de p ro 
pios, N. con la ribera  de las R e co rb a s , y  E. c o rría  m an 
gada del Nido. Dichos te rren o s ocupan u n a  ex tensión  de 
340 fanegas de m arco Real, eq u iva len tes á 248 hectáreas,
90 áreas, 90 cen tiáreas. M

Bl aprovecham ien to  del fru to  de  be llo ta , c o r te  d e  ma?- 
deras y  dem ás h a b rán  de e jecu tarse  c o n  arreglo, á  .Ja 
práctica  seguida en  el país, q u e  consiste  e n  qu e  eLañQ q u e  
estén sem brados los terren o s en  que se h a llan  e n c iav # - 
dos los á rb o les se hagan  dichos ap rov ech am ien to s y  en  
especial de f ru to , con el ganado á ley de m on tan era  has
ta el dia 4.® de N oviéürbré , y  dé§pué8 fi’áfctá el 43 de D i
ciem bre se saca el ganado y se recoge la bello ta á m ano; 
y  el año que no estén  sem brados lós le rren o s , se d is f ru 
ta con el ganado todo el tiem po q u e  d u re  el f ru to  , no  pu - 
diendo ocupar m ás tiem po que  hasta  el re ferido  d ia  4 3 de 
D iciem bre.

Se d isfru ta  pór los ganados del vé'éi n iiár io : tasado en  
44.254 rs. en ven ta  y é n  1.770 en, r e n ta , p o r  cuv)& fca¿ti- 
dad ha sido capitalizado én  39.825 : eñ sü  v i r tu d  se rv irán  
de tipo p a ra  la su b asta  los 44.21>4 rs. de íá tasación.

P or p rov idencia  del Sr. G o b e rn ad o r civil de está  r fro -  
v incia , y  en  v ir tu d  de laá leyes dé  4.® de Mayo d é  iSSfe 
14 de Ju lio  de 4856 é  in strucc iones p a rá  sü c ú m p lim ié ñ -  
to , se sacan  á pública  su b a s ta , én  el diá y ho ra  q u e  sé 
d irá  , las fincas s ig u ie n te s :
_ Rem ate para el dia 2 de Ju lio  de 4861,, an te  el s e 
ñ o r Juez  de p rim era  instancia y E scribano  mencionados*

BIENES DE CORPORACIONES CIVILÉS.

PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.

Propios y  comunes. — Fincas rú s tica s.

MAYOR CUANTIA.

N úm eros 492 y 352 al 367 del in v en ta rio .-^D ié ¿ ffé r-  
ra s  de lab o r, siete valles y  tre s  ro d illo s , proéédéntéé 
de los p rop ios de Fuente G u in a ld o , q u e  rad ican  en  té r 
m ino del d istrito  m u n ic ipal del m ism o pueb lo  ; dé' c a 
b ida de 5.424 estadales de  p rim era  c a l id a d , 46.725 
de segunda y 41.607 de te r c e ra ,  q u e  com ponen  én  
ju n to  459 h u eb ras  y 456 e s ta d a le s , ó sean 410 fa n e 
gas , 8 celem inés y  u n  c u a r t i l lo . equ ivalen tes á 71 h ec 
táreas 27 áreás, 79 cen tiá reas  , cuya situac ión  es la 
sig u ien te  : u n a  tie rra  al sitio de N a v ad ria n , cu b ie rta  en  
p a rte  de m ata  de rebo llo : o tra  á la Laguna Cortés* en  
cuyo cen tro  está enclavada ú n a  tie rra  de M arcélinoM e
d in a : o tra al Pocito : o tra  á Mójapan : o tra  al charco dél 
M ulo: o tra  á las Peñas del C u ervo , con b a s tan te  p ied ra  
g ran ito : o tra  á las P icotas ; Otra á F ü éñ é áb a llé fo . cu b ie r
ta de tomillo y  Carrasco : o tra  al Hocino de ios Regados; 
o tra  al m ism o s i t io : un  valle titu lado del Sapillo: o tro  
denom inado el Pozuelo: o tro  al sitio  de H oya-carros: o tro  
conocido po r las G a b iá s : o tro  á N á v ác o rd e ro : o tro  l la 
m ado de los R edondos: otro conocido p o r las Navezuelas: 
un  rod illo  á Ju a n  G a lv a n : otro  á F uen te  el R oble; y  fi
na lm en te  o tro  titulado Navfc l ra v e .  No consta  ®u a rrie n d o  
en la actualidad , tasado en  22.845 rs. en  ven ta  , y 942 eft 
r en ta , po r cu y a  cantidad han  sido cap itahzadás en 2Ú.B20: 
en  su  v ir tu d  se rv irá n  de tipo para  la su b a s ta  los 22.845 
reales de la tasación .

N úm eros 492 y  352 al 367 del in v eü ta río > -O ch o  t é r 
ra s  de la b o r , 11 valles y  u n  pedazo de te r re n o , p ro c e 
dentes de  los p rop ios de F u en te  G u in a ld o , «pie rád feán  
en té rm in o  del d is trito  m un ic ipal del m ism o p u é b ló ; <fé 
cabida de 5.424 estadales de p rim era  ca lid ad , 21.430 de 
segunda y  37.540 de tercera , cfue com poñen  eñ  jtífito  460 
h u eb ras  y 64 estadales, ó sean  4 4 4 fa n e g a s , 2 celem ines,
2 cuartillos y  8 estad a les, equ iva len tes á 71 hectáreas, 62 
á re a s , 35 cen tiá re a s , cuya  situac ión  es la sigu ien te : u n a  
tie rra  al sitio  de N a v ad ria n : o tra  á M ojapan: o tra  á 
las Peñas del M oral, q u e  fueron  dos y  están  hoy u n i
das , cu b ie rta  de m ata de ro b le : o tra  á F u e n fr ia , con 
a lguna m ata de reb o llo : otra llam ada de V allecastaño: 
o tra  al sitio  de lá Laguna v ie ja : o tra  ai H acino de los 
Yelvos : o tra  á la Hoya del A lc o rn o q u e : un  valle t i tu 
lado de Pedro G onzalo , al cu a l a trav ie san  los cam in o s 
de Peñaparda  é Truena y  tiene  u n a  fu en te  m an an tia l 
periódica': o tro  llamado de las Z ah ú rd a s , diVidíído p o r 
el cam ino del m olino  Sobrado: o tro  denorñinádo dé 
F u en te  de lá C epa: o tro  conocido por R o p e rá ié s : óéfo 
á Valle la N ava: o tro  á los A lconcejos, con sus m anga
d a s : o tro  á los P icones, d ividido en dos pedazos: o tro  
á V illarejo : otro  titu lado  el Boual G ordo : o tro  á (a 
Fuente del E spinal: otro al m ism o s it io ;  y fin afanen té, él 
pedazo de te rren o  al sitio de las C analejas, cub ierto  dé  
tomillo y de m ata de carrasco . No consta1 su arriendo : ta 
sadas en 23.270 rs. en  venta  y en  895 éh  r e n t é , por Cu
ya can tidad  h an  sido capitalizados en 20.4 37,50 r s . : en 
su  v irtud  se rv irá n  de tipo para  la subasta  los 23.270 rs. 
de la tasación .

Por disposición del Sr. G obernador civil de está p ro 
vincia, y en  v irtud  de las leyes de 4.® de Mayo de 1855 
y 41 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es pa ra  su  cum  
plim iento, se saca ó pública  su b a s ta , en  el d ia y h o ra  
q u e  se d irá , la finca sigu ien te :

Remate para el dia 2 de Julio de 4861 , de doce á  u n a  
de la ta rd e ,  en la sala consistorial de esta  c o r te ,  an te  el 
señor Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

PARTIDO DE ALBA DE TORMES.

Instrucción pública in ferior .— R ústicás.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 83 del inventario*-—Una y u g ad a  de la b o r ,  pTO-  ̂
cedente del colegio de los H uérfanos de  está e it íd a d , ¿ fie  
rad ica  en  térm ino  del d istrito  m un ic ipal de  Coca d é  A lba, 
com puesta de  24 t ie r r a s , de cab ida de 4.764 escadales de  
p rim era  calidad , 8.795 de seg u n d a  , y  15.586 de térOéftr» 
la m ayor p a rte  b u e n a , que  com ponen  en  ju n to  85 h u e 
b ra s  y  445 estada les, ó sean  45 fanegas, 4 ce lem in es , 2 
cuartillos y 9 estad a les , equ iva len tes á 29 h e ó lá réa é , f 3  
á reas, cu y a  situac ión  es la s ig u ien te : Hójá del Cátílpñ: 
u n a  tie rra  á los C aehonales: o tra  á la R a n e rá : o ffá  A lá 
calzada de A lba: o tra  al A lam o: dos al séndefo  de  Sán 
C ristóbal: u n a  á la ray a  de T ordillos: o tra  á l Balhfefo 
Colorado: o tra  q u e  llam an la red o n d a : o tra á Vallcollá^Ó: 
o tra  á las Tu pe ras y  o tra  á las Z orras Hoja dél Sapó: una  
al sitio  de las Botas: o tra  al S a p o : o tra  m as a rrib a  dél s i 
tio  de las Botas : o tra  á la  ray a  de A leonada y  ó tfá  á Vái- 
decasas. H ija  del G uijal: u n a  tie rra  á lá ray a  dé  Aráffeó: 
otra á la O arreterilla  qu e  la a tra v ie sa : o tra á I» Béfcérí'á, 
y  finalm ente o tra  á los Rojos y d icha ray a  dé Aráiifco. 
Está a rrendada  á Ju a n  Francisco G onzález háétá el 45 de 
Agosto p ró jim o  v en id ero , con arreg lo  á lo* p reven ido  én  
la ley de 25 de Abril de 1856 , en la can tidad  de 4.390 rs . 
a n u a le s , y  adem ás el pago de 182 rs. p o r contribüC ióñéS, 
que en  ju n to  com ponen u n  total de re n ta  de  4.482 rs., 
p o r cuya sum a ha sido capitalizada en  33.345 r s . : tasada 
en  4.555 rs. en re n ta  y  en 37.000 en  v e n ta , que  se rv irá n  
de tipo para  la subasta .

Salam anca 48 de Mayo de 4861.—El C om isionado, 
Fausto M aría A rriaga.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 
p rovincia, y en  v irtu d  de las leyes de 1 .® de Mayó dé 1855,
11 de Julio de 1856 é in strucc iones párá  sü  c ü m p lím ién - 
t o , se sacan á pública  su b asta  , én  el dia y  hora q ü e  se 
d irá , las fincas sigu ien tes:......................................................... ..........

R em ate para  el dia á de Julio  de  4861 , de doce ó un a  
de la tard e  , en  las Casas C onsistoriales de  esta co rte  an te  
el Sr. Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  de L avapies 
y E scribano  D. Pedro S ebastian  Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—'Urbanas. ?
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Navalcarnero.

MENOR CUANTIA.

N úm . 34 4 del inven tario . —  U na casa q u é  ha sido 
h o sp ita l, sita en  la calle de San  R o q u e , señalada con el 
n ú m ero  41, p rocedente  de la beneficencia  de N aV alca r- 
u e ro , q u e  linda  con casa de B ernard ino  González y  o t r a  
de Sim ón C o rre a s , la cual ocupa una superficie de 9.6T0 
p ié s , eq u iv a len tes  á 742 m etros y  990 m ilím e tro s ; co n s
ta de p lan ta  b a ja  y cám aras, d is trib u id a  en cu a tro  h a 
b itaciones para los enferm os y  la hab itación  de la e n fe r
m era , u n a  bodega con su  cueva a r ru in a d a , patio con dos 
p o z o s , pa ja r y  c u a d ra ; su co nstrucc ión  consiste  e n  el 
vaciado de c im ien tos macizados de m am postería  hasta la 
a ltu ra  de zócalos, y el resto  de su s fábricas hasta  re c ib ir  
él a le ro , de m achos de ladrillo  de m ay o r y m enor con  
cajones de t ie r r a ,  pisos de baldosas en  las h ab itac io n es , 
patio  em pedrado , techos enlistonados y  á cielo raso  e n  
las hab itaciones y  á teja vana en  la bo d eg a, co rra l y p a 
j a r ,  a rm ad u ra  de m adera pobladas de fabla y  te ja , p u e r 
tas , v en tanas y dos re jas en  la calle , todo en  m al estado: 
ha  sido tasada en  la can tidad  de 4 2.000 rs. y  cap italizaéa 
por la re n ta  de 600 q u e  la h an  g raduado  los perito s e n  
10.800 r s . : sirv e  de tipo la tasación.

N úm . 345 del inven tario .— Un s o la r , sito  en el m isr- 
m o pueblo y de igual p rocedencia que  la a n te r io r , en la  
calle  de San J u a n , con vuelta  á la  del Cercado. L in d a  
con casa de A lejandro  Barrio y o tra  de Ignacio  N a v a rro  
el cu al tiene de área 480 p ié s , eq u iva len tes á 34 metros 
y 266 m ilím etros: np contiene n in g u n a  edificación, y  h a  
sido tasado en 200 rs . sin  h a lla rse  en  estado de p ro d u 
c ir re n ta  a lguna y  sirve de tipo pa ra  la subasta sü ta 
sación.



Propios. —  Urbanas. j
Mein. 784 del inventario.— Un solar en la! calle de 

Satí Roque, Con vuelta á la travesía del Pozo de Conce
jo, qfce líndácón casá de D. Pedro Ortiz , procedente de 
los propios de Navalcarnero; tiene de área 2.223 pies, 
equivalentes á 471 metros, 816 milímetros , no contiene 
ninguna edificación, ni se halla en estado de producir 
rentfe alguna: ha sido tasada en 1.150 rs., tipo p ara la  
subasta.

Propios.—Rústicas.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Fuencarral

' MAYOR CUANTÍA.

Núm. 7.054 del inventario. — Un terreno titulado Ja- 
r illa s , sito en término de Fuencarral, procedente desús 
propios, que lleva en renta D. León Hernández; es de 
tercera clase: su cabida 350 fanegas , equivalentes á 119 
hectáreas £  90 áreas. Linda N. con Portillera de Tres 
Cantos, Y iñuelas, M. con cotería de la dehesa de los Es
cobares, L. con camino de Alcobendas á Colmenar Viejo, 
y P. con tapia del Pardo por Valfrio ó camino de Madrid 
i  Colmenar Viejo : ha sido tasado en 60.000 rs., y capi
talizado por la renta de 3.000 que le han graduado los 
peritos A en 67.500, tipo para la subasta.

Se ha excluido el camino de Madrid á Colmenar Viejo.
Val lecas.

Núm. 7.033 del inventario.—Un prado titulado el He
n a r, sito en término de Vallecas, procedente de sus pro
pios; es de tercera clase, y su cabida 83 fanegas, equi
valentes á 28 hectáreas, 41 áreas y 921 centiáreas. Lin
da N. con tierras particulares y cordel de Vicálbaro, M* 
con camino y carretera de Valencia, L. con tierras de 
D. Ramón Nonato y otros, y P. con,id. de D. Gumersin
do Fernandez y otros: ha sido tasado en 28.000 r s . , y ca
pitalizado por la renta de 1.400 que le han graduado los 
peritos en 31.500, tipo para la subasta.

Nota. Se ha excluido la cañada y un camino que la 
atraviesa.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 7.032 del inventario.—Otro prado de tercera 
clase, sito en la Nava, término de dicho pueblo y de la 
misma procedencia que el an terior; su cabida 48 fane
gas, equivalentes á 16 hectáreas, 43 áreas y 52 centi- 
areas. Linda N. con tierras de D. LuisMediel y otros, M. 
con id. de D. Segundo García otros y término* de Vacia- 
Madrid, L. con id. que labra D. Julián Moratilla y otros, 
y P. con id. de D. Manuel Murga y otros ; ha sido tasado 
en 45.000 t e . , y capitalizado por la renta de 750 que le 
han graduado lqís peritos en 16.875, tipo para la su
basté.

Madrid 2 de Junio de 18C1 .—El Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 4855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Julio de 1861, en las casas 
Consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde, 
ante el Sr. Juez dé primera instancia dél distrito de las 
Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

MENOR CUANTIA.

Propios.— Rústicas.
Colmenar Viejo.

Núm. 7.035 del inventario.— Un terreno de labor y 
baldíos, dividido por naturaleza, procedente de los pro 
píos , site al punto nombrado Rodeos, término de Colme
nar Viejo; es de tercera clase. Linda al N. y L. Mojonera 
de Valdepondillo, M. arroyo de la Pacalla y trocha del cer
cado del Alto, P. Rodeos y cerca chorrera; su cabida 17 
fanegas, equivalentes á 585 áreas y 8 centiáreas: ha sido 
tasada en ¿80 rs. vn. en venta, y capitalizada por la renta 
de 26 , que la han graduado los peritos en 485: tipo para 
la subasta, la tasación.

Núm. 7.036 del inventario,—Otro terreno de labor de 
iguales condiciones, térm ino. clase y procedencia que el 
anterio r, sito al punto nombrado Peña Gorda : lo lleva 
en renta Gregorio Bartolomé. Linda al N. camino de San 
Agustín, M. y L. camino de Mojapan , P. cerca de José 
Gutiérrez Gómez; su cabida 60 fanegas, equivalentes á 
20  hectáreas, 54 áreas y 40 centiáreas: ha sido tasado en 
4.800 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta de 
452f que le han graduado los peritos, en 3.420, tipo pa
ra la subasta , la tasación.

' ADVERTENCIAS.
4.* Nó se admitirán posturas que no cubran el tipc 

para la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía que procedan de corporaciones civiles, le pagad 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. E 
primero á los 15dias siguientes al de notificarse la adjudi- 
cacion, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 4.° de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com-

Sradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
acer el pago del 50Jpor 400 en papel de la Deuda pública 

consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el artí
culo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ( 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 40C 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse a 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 d< 
Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás dato: 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que s< 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente, se indemnizará al comprador en lo* 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.* A la vez que en esta capital y en el mismo dia  ̂
hora tendrá lugar otro remate en Colmenar Viejo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo¡ 
que quieran interesarse en la adquisición de las referida: 
fincas.

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi 

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y lo: 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado ios que llevan este nom
bre, los del clero, los de Instrucción pública superior cu 
yos productos ingresan en las Cajas del Estado y los de

secuestro del ex-lnfante D. Cárlos,los de Obras pias, 
santuarios y todos los pertenecientes ó que.se hallen dis
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 3 de Junio de 4 861.=El Comisionado princi
pal de ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del llustrísi 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Pedro Castro y demás 
herederos de D. Pedro López Priego, Tesorero que fué de los 
bienes del extinguido T ribunal de la Inquisición de Granada, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ia s , que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y  contestar los pliegos de reparos ocurri
dos en el exam en de las cuentas de dichos bienes y provincia 
correspondientes á los años desde 484 5 hasta 4 824 inclusive ; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 4864.=José Fullós. — 4

D. Cárlos Otal y  C o rra l, Juez de prim era instancia de Tude- 
la y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á suceder en los bienes de la herencia de Miguel Soria, 
vecino de esta ciudad, que falleció el dia 20 de Enero pasado 
sin que conste haber hecho disposición testam entaria , para que 
en el término de 20 dias contados desde el siguiente al en que se 
inserte este edicto en la Gaceta oficial de M adrid y  Boletín  de 
esta provincia, comparezcan á deducirlo; advirtiendo que ya se 
han presentado en el abintestato Doña María Soria González, ve
cina de San Roque, provincia de Andalucía, sobrina del difunto 
é hija de Joaquín Soria, ya difunto, y Juan Ariza, como m ari
do de Doña María Soria González, herm ana legítima del Miguel: 
lo que se hace saber por estos segundos edictos, y  que pasado 
dicho término les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tudela á 20 de Junio de 4 861.=C árlos Otal y Cor- 
ra l .= P o r  su m andado, Santiago Merino. 3322

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los Ilustres Colegios 
de G ranada, Cáceres y Valencia, y Juez de prim era instancia de 
la villa de Tam arite y su partido.

P or el presente tercero y último edicto, cito, llamo y empla
zo á Rosa Sabate, natural y  vecina de esta villa, contra quien y 
otro estoy siguiendo causa criminal de adulterio instada por G re
gorio Reales, para  que se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra ella resu ltan , pues de no hacerlo en el 
término respectivo, se seguirá la causa en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tam arite á 20 de Junio de 4 864.=V icente B lanes.=  
Por su m andado, Vicente Uría. 3323

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los Ilustres Colegios 
de Granada, Cáceres y  Valencia, y  Juez de prim era instancia 
de la villa de Tamarite y  su partido.

Por el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo á Francis
co José Tomás Polo y Pinyol, natural y  vecino del pueblo de Boix 
en el Juzgado de Balaguer y provincia de L érida, contra quien 
y otros sigo causa criminal sobre m uerte violenta de José Magri 
del mismo vecindario, en 9 de Julio de 4 822, para que se p re 
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan, 
pues de no hacerlo en el término respectivo, se seguirá la causa 
en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tam arite á 20 de Junio de 4 8 6 t.= V icen te  Blanes == 
Por su mandado, Vicente Uría. 3328

D. Saturnino García Bajo, Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad y partido.

Por el presente y en nombre de la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) exhorto y  requiero á todas las A u toridades, pues
tos de la Guardia c iv il , y dem ás dependientes de protección y 
seguridad pública del Reino, y  yo les ruego atentam ente se 
sirvan practicar las más eficaces diligencias para conseguir k 
captura y  remisión á esta cárcel ’de ocho portugueses segadores 
con som brero, m antas, ato de ropas, palos d ed o s  varas de lar
go y hoces; uno ó dos de ellos con calzón corto de paño pardo 
otro es vecino de Aldeavilla, de una estatura bastante regular 
pecoso de viruelas, mal encarado, y  pelo negro , un poco rizado 
y otro es más alto que el a n te r io r , bastante grueso y negro d< 
c a r a , y ámbos con pantalones de paño pardo y camisa de cuellc 
derecho; que el dia 42 del corriente m altrataron en la riben 
de Navasfrias á Santiago Rios, vecino de Casillas de F lo re s , ro 
bándole ocho reales, m itad plata y mitad calderilla, y  una na
vaja pequeña con mango de asta imitando á concha, con virolí 
d o ra d a , y junto al eje tiene la inicial O. Pues asi lo he acordadi 
en auto de hoy , y causa que con dicho motivo instruyo.

Dado en C iudad-Rodrigo á 20 de Junio de 4861.=Saturnin< 
García B ajo .=José Puig. 3325

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un telégram a expedido en Berlín contiene algu
nas noticias acerca de la parte dispositiva del res
cripto im perial ruso concerniente á las reform as p ro 
metidas hace tiempo por el Em perador Alejandro al 
Reino de Polonia. En v irtud  de ese decreto se a rre 
glan las atribuciones del Consejo de Estado, que con
sistirán en el exám en de leyes nuevas, presupuestos, 
relaciones adm inistrativas &c. Sus sesiones no se
rán  públicas, necesitándose autorización del Em pera
dor para insertar en los periódicos los acuerdos de 
dicho Cuerpo.

Otro despacho relativo al mismo asunto indica 
que los nuevos estatutos p a ra  las elecciones de los 
Consejos de gobierno, distrito y municipales, es tarán  
fundados en bases bastante ám plias. El censo elec
toral será poco extenso, requiriéndose la edad de 25 
años.

La situación de Pesth no se ha modificado, y con 
ta l motivo existia cierta ansiedad en aquel punto y

en Viena , esperándose las resoluciones que tra taba 
;de adoptar el Gobierno.
 Según anuncia un despacho telegráfico, créese en
Hungría que el Em perador de A ustria in tenta res
ponder al mensaje de la Dieta por medio de un m ani
fiesto dirigido al pueblo húngaro , declarando invio
lables los principios consignados en la patente de Fe
brero. Una correspondencia particu lar dice por otra 
p arte  que las órdenes expedidas p ara  la percepción ar
m ada de los impuestos han sido revocadas, cuya medi
da se atribuye á la influencia y á los esfuerzos del 
Barón de Vay, el cual cree p ruden te  y hábil aguar
dar el resultado de la votación de la Dieta de Pesth.

Una correspondencia de la capital de Prusia ase
gura que el Conde Pourtalés será portador de una 
carta autógrafa del Rey Guillermo para el Em pera
dor Napoleón , invitándole á que asista á las m anio
bras m ilitares que habrán  de verificarse este año 
cerca del Rhin. Análoga invitación se h a r á , según se 
c ree , al Em perador de Rusia y quizá al de Austria.

Las noticias de Atenas alcanzan al 4 4 de Junio. 
Habíanse verificado algunas prisiones, si bien á la sa
lida del correo reinaba tranquilidad en el país. 
Creíase como seguro que el Príncipe Leopoldo de Ba- 
viera aceptaría para su hijo m ayor la sucesión al 
Trono de Grecia, con las condiciones establecidas en el 
art. 40 de la Constitución helénica.

Las noticias recibidas de Mostar por el telégrafo 
a la n z a n  al 4 4.

La autorización concedida á los cristianos de Her- 
xegowina de tocar las campanas de sus iglesias para 
anunciar los Oficios divinos y las dem ás solemnida
des del culto, se ha puesto en ejecución desde el Do
mingo de Pascua de Pentecostés , habiendo produci
do m uy favorable impresión entre los habitantes ca
tólicos. Esa m e d id a , atendidas las circunstancias en 
que se halla aquel país, es la más im portante de to 
das las concesiones otorgadas por la Puerta . Treinta 
años hace hubiera ocasionado luchas terrib les entre 
m usulm anes y cristianos.

En el distrito de Mostar se celebraron los dias 8 
y 9 las elecciones municipales en medio de la mayor 
tran q u ilid a d , habiendo recaído en personas p ru d en 
tes y de im portancia. El Ser dar  Omer-Bajá habia m a
nifestado que las aprobaría. El mismo ha recibido di
ferentes peticiones solicitando el favor de construir 
nuevas ig lesias, lo cual prueba el progreso que allí 
adquiere el elemento cristiano.

Las noticias de la Plata traídas por el paquete de 
Burdeos alcanzan al 15 de Mayo sin que indiquen 
cambio alguno notable en la situación de la Repúbli
ca argentina. En Buenos-Aires se aguardaba la con
testación á las reclamaciones dirigidas ai Gobierno 
federal.

Reunidas las Cámaras del Brasil, los Diputados 
discutían ám pliamente las actas electorales , cuyo 
resultado ofrecía dificultades. En el Senado habia co
menzado el debate acerca de la contestación al dis
curso de la Corona, con cuyo motivo el Gobierno ha
bia reasumido su programa en estas palabras:

«Fiel cumplimiento de la Constitución y estricta 
economía.» El presupuesto presentado por el Ministro 
de Hacienda asciende á 450 millones próximamente. 
Hace 4 0 años im portaba la m itad de dicha cantidad. 
Por cuenta del nuevo departam ento de agricultura, 
comercio y obras públicas se abonarán 21 millones 
próximamente.

CRONICA EXTRANJERA.

Alumbrado público.—En la plaza del Carrousel en París 
se ha ensayado el alumbrado eléctrico por medio de dos 
lámparas foto-eléctricas instaladas cerca de la reja de 
las Tullerías á los dos lados del arco de triunfo. Estos 
experimentos no han correspondido á todo lo que se es
peraba, por la intensidad del efecto luminoso y la efica
cia del alumbrado. Se modifican las disposiciones adop
tadas hasta aquí, y se interrumpirán los ensayos mien
tras se disponen en otros puntos nuevas farolas lumino
sas. En tanto se hacen nuc.vs ensayos, podemos des
cribir el sistema experimentado, y decir lo que tiene de 
nuevo.

Lo más importante, á nuestro modo de ver, en estos 
ensayos es la aplicación que por primera vez se ha hecho 
en grande escala en el alumbrado eléctrico de la má
quina conocida con el nombre de electro-magnética, esto 
es, la sustitución de una simple acción motriz á la pila 
de Volta como medio para reproducir la electricidad.

M. Nollet, físico francés, ideó hace ya años la máqui
na electro-magnética, especie de reproducción amplificada 
de la máquina de Clarke que está descrita en todos los 
tratados de física. En la máquina electro-magnética de 
Mr. Nollet, dos imanes en forma de herradura, puestos 
en rápida rotación, sirven para desarrollar corrientes de 
electricidad de inducción. Este aparato se conoce también 
con el nombre de máquina electro-magnética de los Invá
lidos, porque en la fábrica de gas de los Inválidos es 
donde se ha estudiado en sus aplicaciones prácticas por 
Augusto Berlioz, Director de la compañía de gas llamada 
ue la Alianza.

La máquina electro-magnética se emplea ya en Francia 
y e n  Inglaterra en las fábricas electro-químicas, para el 
dorado y plateado, para producir la electricidad sin te
ner que hacer uso de las pilas de Volta: esta máquina 
evita los embarazos y gastos que otras veces ocasionaba 
en dichas fábricas el uso de las pilas voltáicas puestas en 
acción por los ácidos concentrados. Es la primera vez 
que la máquina electro-magnética sirve para producir la 
electricidad aplicable al alumbrado de las ciudades; y ahí 
está en nuestro concepto el verdadero interés de los ex
perimentos hechos en la plaza de Carrousel.

Diremos ahora cómo ha funcionado este sistema en 
los ensayos.

Én una vasta cocina debajo del ministerio de la casa 
del Emperador, en las Tullerías, bajo la habitación del 
Mariscal Vaillant, se montó una máquina locomóvil de 
vapor de la fuerza de cuatro caballos. Este locomóvil 
pone en movimiento dos poderosas máquinas electro
magnéticas del sistema Hgliet. Cada máquina tiene seis

olios que contiene Cada uno 4 6 rodetes de inducción que 
¡stán en relación con otros tantos haces imantados. La 
ápida rotación de estos imanes provoca en los rodetes 
te inducción corrientes eléctricas parciales, que, reun i- 
las en un conductor común, producen el flui !o eléctrico 
[ue debe formar el arco luminoso en el interior de las 
ámparas. Dos gruesos alambres de cobre de cerca de 300 
netros de longitud conducen el fluido eléctrico á estas 
ámparas. Cuando la locomóvil está en acción, y cuando 
il movimiento de los rollos generadores de la electricidad 
iene su velocidad normal de rotación, que es de sesenta 
rueltas por minuto, á una señal dada, hácia las siete y \ 
nedia, se establecen las comunicaciones eléctricas, y el 
irco luminoso aparece entre las puntas de carbón que 
erminan los conductores. |

La lámpara eléctrica que sirve para estos ensayos j  

jstá provista de un regulador que se debe á Mr. Servin,
( que ya describimos el año último. La principal venta- 
a de este regulador es que funciona de una manera au
tomática, estoes, sin ninguna intervención manual. La 
ámpara se enciende y se apaga; los carbones se aproxi- 
nan ó se desvian p'or el solo efecto del mecanismo em
pleado.

Aunque la intensidad luminosa de las lámparas que 
ían funcionado en la plaza de Carrousel sea para la una 
le 130 y para la otra de 180 mecheros de la lámpara de 
Parcel, su efecto ha sido inferior al obtenido anterior
mente en experimentos del mismo género; la intensidad 
le la claridad estaba lejos de ser la claridad deslumbran
te de la luz eléctrica, que hasta cierto punto es compa
rable con la del sol. Esta inferioridad la explican dife
rentes circunstancias; en primer lugar, el empleo de va
sos sin pulimentar dispuestos al rededor de los focos lu 
minosos y cuya interposición absorbe cási el 40 por 400 
Je la lu z ; en segundo lugar, la poca elevación de las 
lámparas eléctricas sobre el suelo, que hace necesario el 
uso de refractores ; finalmente, la multitud de mecheros 
de gas esparcidos al rededor de la plaza de Carrousel, y 
que quitan mucho resplandor al prestigio de la luz eléc
trica. Nada es más fácil todavía que evitar los enfadosos 
afectos de estas circunstancias contrarias. Que se colo
que el origen luminoso á una gran altu ra, de modo que 
no se dirijan nunca los ojos hácia ella , que se lastima
rían con su claridad, y se podrá suprimir ios vasos sin 
pulimento y los refractores cuyo efecto es tan perjudicial.

Se quedará uno admirado entónces de la inmensa su
perioridad de la luz eléctrica sobre los demás métodos de 
alumbrado , y especialmente sobre el de gas, al mismo 
tiempo que de su economía extrema, pues está averigua
do que, á igualdad de efecto luminoso, la luz eléctrica 
cuesta una mitad ménos que la de gas.

Lo que importaba establecer, y lo que se ha demostra
do por los ensayos que se acaban de hacer, es el modo 
perfecto de funcionar las máquinas electro-magnéticas 
destinadas á producir la electricidad para alumbrar: lo 
que hasta aquí ha detenido los progresos, la extensión de 
la luz eléctrica aplicada al alumbrado público, es la falta 
de regularidad en la permanencia del foco, la suspensión, 
las intermitencias que se hacían notar en el arco lumino
so. Este defecto de regularidad no era debido, como se 
creía, á la imperfección de los diferentes sistemas de lám
paras que se han inventado sucesivamente, como las de 
MM. León Foucault, Staite, Jules Dubos, Lacassagne, Thiers 
Serrín &c.

Este último aparato, el regulador de Mr. Serrin, ha fun
cionado perfectamente en losensayo9 de la plaza del Car
rousel. Podemos añadir que otro sistema de regulador 
eléctrico, el del Profesor Way, es decir, la lámpara eléc
trica con conductor de mercurio, está ensayándose en Lón- 
dres , dando excelentes resultados, según atestiguan mu
chos periódicos ingleses, y que están consignados en una 
entrega de la excelente recopilación, dirigida por Monsieur 
Barra l, La Presse scientifique des deux mondes.

No es preciso acusar ya á los aparatos reguladores de 
las intermitencias enfadosas que tan frecuentemente se 
han notado en el arco luminoso eléctrico; es al agente 
productor de la electricidad al que se le debe reprochar. 
Nadie ignora que la intensidad de las corrientes eléctri
cas desarrolladas por las pilas voltáieas es muy irregular 
muy enérgica al principio; esta acción va disminuyéndose 
y debilitándose con el tiempo, sufre un aumento ó una 
disminución que produce la irregularidad de la acción del 
ácido sobre el metal en las pilas voltáicas, acción que es 
imposible dominar y dirigir.

Este inconveniente no existe con la máquina electro
magnética empleada como origen de la electricidad. Efec
tivamente, en esta máquina la electricidad no proviene de 
la acción variable de los ácidos, sino de la acción igual 
continua siempre uniforme del vapor de una fuerza me
cánica. Los ensayos que la administración de faros hace 
desde algún tiempo para el estudio dé la luz eléctrica 
aplicada á la iluminación de nuestras costas, y en los que 
se ha hecho uso de la máquina electro-magnética como 
origen de la electricidad, ha sentado este hecho perfecta
mente.

A nuestro modo de ver, todo el porvenir del alumbra
do eléctrico reside en la sustitución de la máquina elec
tro-magnética por la pila de Volta, y sus progresos serán 
seguros cuando el uso de esta máquina se haya hecho ge
neral para esta aplicación. Esto es lo que más nos ha ad
mirado en los ensayos que han tenido lugar en el patio 
de las Tullerías. Si la intensidad de los efectos luminosos 
ha sido mediana, repetimos que proviene de la insuficien
cia de las disposiciones adoptadas para su instalación, y 
de la elevación de los mecheros. Pero estos ensayos se 
continuarán con mejores condiciones, y no dudamos que 
entónces se manifestarán las ventajas de este admirable 
sistema, que está llamado á sustituir al gas, tanto en el 
alumbrado de las plazas y calles públicas, como en el de 
los faros, minas, buques, etc. Volveremos á hablar de este 
asunto cuando los nuevos ensayos se ejecuten; entónces 
será el momento de estudiar las particulares condiciones 
en que es conveniente colocarse para obtener el mejor 
partido del arco eléctrico en el alumbrado de las calles y 
plazas publicas en las ciudades y en el de los faros, mi
nas, etc. Hoy solo hemos querido hablar del nuevo siste
ma que se ha empleado en los ensayos para la produc
ción de la electricidad. [Revista peninsular ultramarino 
de caminos de hierro , etc.)

INTERIOR.

MADRID.—Mañana á las doce recibirán en la Univer
sidad Central la investidura de Licenciados en la Facul
tad de Derecho, sección de Derecho civil y canónico, los 
Sres. D. Pedro Calderón y Herze, D. Enrique de Tordesi- 
lias y O’Donnell, D. Leopoldo Suit, D. Benito Pasaron y 
Lastra, D. Antonio Hernández, D. Julián García de Ola
lla , D. Alejandro Mon , D. Justo Hernández, D. José Ma
ría Llórente, D. Valeriano de Levenfeld, D. José Cerue- 
lo , D. Serafín Calderón y Liverm ore, D. Andrés Blas, 
D. Vicente García Ontiveros, D. Francisco Rivas y U r- 
tiaga,D . Antonio Villalta y U ribe, D. Fabian Yolgado, 
D. Eduardo Arantave, D. Toribio Hurtado, D. Hilario 
Abad y A parici, D. Rafaél Vaillant; y en la sección de 
Derecho administrativo los Sres. D. Enrique Irigoyen y 
D. Maximino de la Rosa.

Los presentará al cláustro el antiguo y distinguido 
Catedrático de esta Universidad el Dr. D. Eustaquio Laso, 
pronunciando el discurso doctrinal D. Pedro Calderón y 
Herze, y el de gracias D. Rafaél Vaillant.

■ > Fábulas de Principe.—Se han dado á luz en estos
dias las entregas octava y novena de esta interesante y 
notable publicación, y contienen los asuntos siguientes.

«El concurso de los animales.—Los cuernos de la 
Luna.—El ruido de las campanas.—El delincuente y el 
Juez.—El envidioso y el avaro.—Los dos borrachos,— 
La antorcha.—La culebra y el mosquito.—El desafío.— 
El arreglo de un plan.—Las cuatro muelas.—El blanco y 
el negro (con una lámina litografiada á dos tintas).—El 
caballo y el ginete.—El ra tó n , el niño y el gato ; y ú l
timamente Los dos ortógrafos,»

_  Ayer, según habíamos anunciado, tuvo lugar una 
escursion al Escorial por el ferro-carril, para la que la 
compañía constructora había repartido unas 200 invita
ciones. La prueba no ha podido ser más satisfactoria pa
ra la empresa y para el público. Los trenes recorrieron 
por la vez primera en poco más de dos horas la distan
cia que media entre Madrid y aquel Real Sitio, distan
cia que, terminada completamente la via, podrá salvar
se en cinco cuartos de hora.

Dos trenes, uno que salió de Madrid á las siete y otro 
á las diez de la mañana , condujeron á San Lorenzo á las 
personas invitadas, entre las que se contaban el Gober
nador civil de Madrid, como representante del Gobierno, 
muchos altos funcionarios, Senadores, Diputados, ofi
ciales de Secretaría y directores de periódicos. Este ensa
yo , que no es aun inauguración de la v ia , demuestra 
únicamente el celo de la empresa, que hace algún tiem
po prometió que el dia 24 del actual podría hacerse el 
viaje al Escorial por el ferro-carril.

La compañía concesionaria tenia dispuesto en la esta
ción del Real Sitio un magnífico almuerzo de que estaba 
encargado el Sr. L’Hardy. Después del almuerzo, que 
terminó á las dos de la tarde, se levantó el Sr. D. Ignacio 
de Olea, como miembro del Consejo de administración, 
y en un sentido discurso en que hizo admirar el com
portamiento de la clase obrera y en, especial el de los in
dividuos de tropa, brindó por esta noble clase, sin la 
flue no podían llevarse á término las concepciones de 
la civilización. El Sr. Marqués de Vega Armijo felici
tó á la empresa constructora , y últimamente el señor 
Olea pronunció un brindis en que trató de explicar 
los afanes y las dificultades con que la empresa habia 
tenido que luchar para cumplir la palabra dada en las 
Rozas. Acto continuo los convidados volvieron á subir á 
ios wagones, que entraron en la estación de Madrid á las 
cinco ménos cuarto.

_  A consecuencia de una comunicación dirigida por 
el Gobierno civil de Alicante á la Intendencia de Palacio, 
se ha trasladado á aquella capital el conocido escultor del 
Museo D. José Grajera, comisionado por S. M. el R e y , 
para reconocer el magnífico trozo de mármol de Garrara 
que con objeto de hacer una estátua de Fernando Vil se 
trajo á Alicante, donde ha permanecido por más de 30 años. 
El artista ha encontrado que con efecto la piedra es mag
nífica, y tiene un valor inestimable para el arte, y en 
su virtud parece que se dispone su traslación á Madrid, 
habiéndose puesto de acuerdo con la empresa del ferro
carril.

MÁLAGA 21 de Junio.—Anteayer á las ocho y media 
de la noche fondeó en este puerto el vapor español Ciu
dad Condal procedente de Alicante, trayendo á remolque 
un buque de vela: esto llamó la atención, como era na
tural, y gran número de curiosos llenaban la explanada 
del muelle, haciendo sobre el hecho diferentes suposi
ciones.

Según informes fidedignos que hemos adquirido, sa
bemos que el buque remolcado es la goleta Julia que sa
lió de esta para Hamburgo hace algunos dias con carga
mento de aceite: la fuerza de la corriente y el viento con
trario la hicieron solaventar, y elfmiércoles á las dos de 
la tarde se hallaba en las aguas de Salobreña á unas ocho 
millas de tie rra , haciendo agua en cantidad tan conside
rable, que no bastaban sus bombas para achicarla: en 
este estado divisó al vapor, al que demandó auxilio, sién
dole prestado inmediatamente, y llegando al fin remol
cada á esta, según hemos indicado.

Este incidente retrasó la llegada del Ciudad Condal, 
que no pudo ya salir para Cádiz á la hora anunciada, y 
tuvo que diferirlo hasta ayer á las dos de la tarde, á cuya 
hora continuó su viaje. (Correo de Andalucía.)

SANTANDER 22 de Junio.—Ayer entró en esta capi
tal parte del regimiento de Almansa con la Plana mayor, 
con el objeto de dar la guarnición á la plaza durante la 
permanencia en ella de SS. AA. los Duques de Montpen- 
sier.

El aspecto de estos soldados, á pesar de ser quintos 
en su mayor parte, es muy militar, y el aire, marchando 
y en los movimientos del arma, sumamente marcial y 
desembarazado, así como su estado de policía brillante.

La música de este regimiento saludó al Sr. Goberna - 
dor militar y á su Jefe el Sr. Coronel con una serenata, 
en la cual tocó algunas piezas de ópera italiana, walses 
y danzas, cuya ejecución aplaudió el público, á quien 
dejó sin duda alguna satisfecho.

La carencia de guarnición en este pueblo excitó ayer 
la curiosidad, y las compañías de Almansa y su música 
atrajeron á sí una gran parte de la población.

Han salido Autoridades y comisiones á recibir en Alar, 
Reinosa y Bárcena á SS. AA. RR. los Duques de Mont- 
pensier, y les aguardan en la estación de Santander el 
numeroso y distinguido acompañamiento que se debe á 
su elevado rango y al respeto y adhesión á la Real fami- - 
lia de que son miembros. (Boletín de Comercio.)

VALLADOLZD 23 de Junio.— Ayer tarde á las seis 
entraron en esta ciudad SS. AA. RR. los Duques de Mont- 
pensier.

Fueron recibidos y acompañados hasta el Real Pala
cio por las Autoridades civil y militar de la provincia y 
por otras corporaciones. La carrera desde el arco de San
tiago estaba vistosamente colgada, y multitud de gente 
de diferentes clases acudió á saludar á los ilustres via
jeros.

Una vez en Palacio, las tropas desfilaron delante del 
balcón donde se hallaban SS. AA., siendo vitoreados á n -  
tes de retirarse. Durante la noche se les ha dado una bri- 
liante serenata.

Como saben nuestros lectores, los Reales huéspedes, 
que saldrán de esta ciudad hoy á las diez y m edia, se 
dirigirán á Santander, donde los espera para conducirlos 
á Inglaterra un vapor del Estado. (Norte de Castilla.)

BOLETIN DE TRABAJOS.

Los circos ecuestres continúan atrayendo al público, y 
bien merecen este favor sus directores, que se esfuerzan 
por dar la mayor variedad á los espectáculos. Los tres tra 
pecios, el tambor aéreo y otros ejercicios de tanto mérito 
como estos, causan la admiración de los espectadores. 
Parece que Mr. Price tiene encargado á sus corresponsa
les de París y Lóndres que tan pronto como llegue á su 
noticia la existencia de algún artista que ejecute ejerci
cios nuevos ó que esté dotado de facultades desconocidas, 

¡ se apresuren á contratarle para formar parte de la com - 
[ pama.

SAN TO DEL DIA.

Santa Orosia, virgen y m ártir, San Guillermo, confesor, 
y San Eloy.

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia t i  de Junio de 4864.

Barómetro Tempera- Tempera- .
reducido ¿0* tura en tura en gra- Reacción ESTADO DHL 

HORAS, y miltmm- grado* dos centí- dol Tient0. CIBLO. 
tros. Reaumur. grados.

6 m . . 708,24 4 i \ 4 17*,6 N. N. O. Despejado.

9 m . . 708,70 47°,8 22*,3 N.......Alg. nubes

42........  708,24 21*,9 27°,4 S ....... Cási cub.*

3 t . . .  707,40 22*,6 28*,3 N. N. O. Nubes.

6 t . . .  706,67 22*,5 28#,4 S. S O.. Idem.

9 0. , .  707,13 17#,4 21*,4 S. S. O. Alg. celaje

Temperatura máxima del dia.  25*,7 32*,4

Temperatura máxima al sol  35",4 43*,9

Temperatura mínima del dia  42*,2 4 5*. 3

Evaporación en las 24 horas... 9,0 milímetros.

Lluvia en las 24 horas.....................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Junio á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.}

LOCA- S o ip J y  Tempera- Dirección Estado Estado

LIDADBS. eieto. “

M adrid... 762,4 22,3 Norte. Algs.nubes »

Barcelona. 762,5 24,2 Sud.. .  Idem Tranquila.

P alm a .... 763,2 24,2 Este... Despejado. Peq.° oleaje

Alicante.. 761,6 27,4 Idem.. Cási desp.* Tranquila.

S. Fernan
do á las 7R. 763,2 » N.N.O. Idem Idem.

L isboa.... 765,6 49,5 Idem.. Algs*nubes Idem.

O porto ... 766,9 49,2 N. O .. Alg.a nube. Peq-'marej.

B ilbao.... 765,3 49,9 Idem.. C ubierto .. Tranquila.
Dia 23 Bar

celona.. 758,3 23,5 Sud ... Cási desp*. Idem.

A las siete de la mañana.

Marsella.. 762,3 22,9 Norte. Despejado.. En calma.

Bayona... 765,3 22,0 S. O. . Nubes Idem...........

Brest.. . , .  760.9 4 5,6 Oeste.. Idem Ildem...........

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 de 
Junio  de 4 864 á las siete de la mañana.

B&róme- Tem pori
z o  red a- ta ra  en Dirección ESTADO

LOCAT ID A D K fi cido 4 I o g r  a d  o s  delLULtA.Li.iJA.UIS&. , aÍTel J entigra_ T íw t0 . D IL  CIELO.
del m ar. dos.

D unquerque.. . . .  766,2. i V $ .  E. S. E. Despejado.
París......................  760,8. 20*,8. S. E ... Cubierto.
B ayona......  759,8. » E Alguna nube.
Lyon. . r ................ 764,3. 23*,0. O. . . .  Despejado.
Bruselas...........................  762,5. 21*,2 . E  Alguna nube. '
Viena  ......... 762,4 . 20°,8. Calma. Idem.
Turin   767,3. 24°,5. O Sereno.
Roma.........................  » 22*,7. N. . . .  Despejado.
Florencia................  766,3. 24°,0. N. E . , jSereno.
San Petersburgo. 760,4. 11 *,3. S. O..¡Nubes.
Constantinopla... 764,9. 43°,4. N. E . . Tdem.
Stockolmo  756,2. 17°,2. S. S.O. Idem.
Copenhague  756,9. 4 3°,9. O.......... Cubierto.
Greenvich,  757,1. 46#,8. S. E. . Idem.
Leipzig....................  765,1 . 49*.7. :S. O .. Despejado.

A l c a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
4.749 fanegas de trigo.

695 arrobas de harina de id.
14.339 arrobas de carbón.

425 vacas, que componen 49.602 libras de peso.
706 carneros, que hacen 46.801 libras de peso.
140 corderos, que hacen 3.578 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 4 8 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 72 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, á 24 rs. fanega.
Idem añeja, de 22 á 24 rs. id.
Algarroba, á 25 rs. id.
Trigo vendido  724 fanegas.
Quedan por v en d e r. . 2.854.

Precio máximo  58.
Idem mínimo...............  49.
Idem medio..............  55,56.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Junio de 4864. — El Alcalde-Corregi*

d o r , Duque de Sesto.

BOLSAS BXTRANJERAS.

Parts 24 de Junio de 4864.

 I L M i ”,“ ".v .v . :i SA
Consolidados...................................................... 89 3/4 á 7 /8 .

ESPECTACULOS.
Teatro de la Zarzuela.—A las nueve de la noche.— 

Función á beneficio de D. Francisco Arder iu s , en la cual 
tomará parte, en obsequio del mismo, Doña Elisa Zama- 
cois.—Catalina, zarzuela en tres actos.—Una hija de Des- 
peñáperros, escena lírico-dramática.

C irco d e  Pa u l . — Dirección del Sr. Gaetano Cinisellí, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las nueve 
de la noche. — Los simpáticos hermanos M ariani, prime
ros artistas clowns gimnásticos. Véanse los programas 
para los demás pormenores de la función.

Circo de Pr ic e , calle  de  R ecoletos.— A las n u ev e  de  la 
n o c h e .— Escogida y v ariad a  fu n c ió n , q u e  se com pondrá 
de  los m ejores ejercicios ecuestres y gim násticos. Los 
p rogram as y carte les  d a rá n  los detalles de la función.

El íse o  m adrile ño , paseo de Recoletos.—Gran función 
campestre para m añana, de nueve á doce de la noche, 
á beneficio del Asilo de Huérfanas de la Caridad, á cargo 
de la Junta de Damas de Honor y Mérito. La orquesta 
de Ingenieros y la de dicho local tocarán alternativamen
te piezas escogidas. Habrá juegos de manos, fuegos arti
ficiales, ascensión de un globo aerostático, coro por los 
niños del Hospicio, y alumbrado extraordinario.


